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Estimación de la eficiencia técnica 
relativa en la educación superior: el caso 
de los trece departamentos del Centro 
Universitario de Ciencias Económico 
Administrativas de la Universidad  
de Guadalajara (2001)

José Héctor cortés Fregoso1

Martin g. roMero Morett 2

Resumen

Sobre la base de la aplicación del análisis de datos envolvente (ade), en el presente 
estudio se estiman las puntuaciones de eficiencia relativa de los trece departamentos 
académicos del Centro Universitario de Ciencias Económico Administrativas (cucea) 
de la Universidad de Guadalajara (UdeG). El ade es una técnica no paramétrica y 
determinista fundamentada en la programación lineal (pl) y en la teoría microeco-
nómica de la producción. Al aplicar este método es posible construir una frontera de 

Fecha de recepción: 18 de mayo de 2019. Fecha de aceptación: 19 de junio de 2019.
1 Licenciado en Economía (Universidad de Guadalajara), maestría en Educación (Universidad Autó-

noma de Guadalajara), doctor en Economía (University of Texas–Austin) y C.D. en Educación (Uni-
versidad Autónoma de Guadalajara). Profesor e investigador de tiempo completo titular C. Depar-
tamento de Economía y Departamento de Métodos Cuantitativos. Miembro del cuerpo académico 
núm. 116 “Teoría económica y desarrollo sustentable”. Centro Universitario de Ciencias Económico 
Administrativas (cucea). Universidad de Guadalajara. Correo electrónico: cortesfregoso@hotmail.
com. Tel. 37703300 Ext. 25293.

2 Profesor e investigador de tiempo completo titular C. Departamento de Economía. Miembro del 
cuerpo académico núm. 116 “Teoría económica y desarrollo sustentable”. Centro Universitario de 
Ciencias Económico Administrativas (cucea). Universidad de Guadalajara. Correo electrónico: mro-
meromorett@hotmail.com. Tel. 37703300 Ext. 25213.
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eficiencia y señalar aquellos departamentos académicos que están operando relativa-
mente de forma ineficiente. 

Posteriormente, se lleva a cabo un análisis individual de cada departamento aca-
démico para determinar cuáles son las causas de tales ineficiencias, se establecen los 
planes de acción para la mejora potencial, se determinan los grupos de referencia para 
dichas unidades ineficientes y, finalmente, se calcula el porcentaje de contribución de 
cada insumo y producto. Se trata de puntuaciones útiles para conocer qué variables 
han resultado más determinantes en la medición del desempeño de cada unidad de-
cisora (ude). 

Palabras clave: eficiencia técnica relativa, programación lineal, función de produc-
ción, insumos, productos, departamento académico, ies, ade

Clasificación jel: A22, C10, C40, I22

Estimation of rElativE tEchnical EfficiEncy in highEr Education: 
thE casE of thirtEEn dEpartmEnts of thE univErsity cEntEr of 

Economic administrativE sciEncEs of thE univErsity  
of guadalajara (2001)

Abstract

Based on the application of the envelope data analysis (ade), in this study the relative 
efficiency scores of the 13 academic departments of the University Center for Admi-
nistrative Economic Sciences (cucea) of the University of Guadalajara (UdeG) are 
estimated. The ade is a non-parametric and deterministic technique based on linear 
programming (pl) and microeconomic theory of production. By applying this method 
it is possible to build an efficiency frontier and identify those academic departments 
that are operating relatively inefficiently.

Subsequently, an individual analysis of each academic department is carried out 
to determine what are the causes of such inefficiencies, the action plans for the poten-
tial improvement are established, the reference groups for these inefficient units are 
determined and, finally, it is calculated the percentage of contribution of each input 
and product. These are useful scores to know which variables have been most decisive 
in measuring the performance of each decision unit (ude).

Key words: relative technical efficiency, linear programming, production function, 
inputs, products, academic department, Hei, ade

Introducción

El análisis de datos envolvente (ade) es una herramienta cuantitativa muy eficaz para 
el análisis de la eficiencia técnica relativa (etr) de unidad decisora (ude), lucrativas y 
no lucrativas, cuyo proceso de producción es de naturaleza multiinsumo y multipro-
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ducto, como es el caso de una gran variedad de instituciones y organismos del sector 
público, en general, y del sistema educativo y la educación superior, en particular. La 
aplicación empírica del modelo ade clasifica las unidades productivas en eficientes e 
ineficientes, con respecto al resto del grupo total analizado. 

El modelo del ade constituye un instrumento muy útil en el análisis de organiza-
ciones cuyo proceso productivo es de naturaleza multivariable: múltiples insumos y 
múltiples productos, como es el caso de la enseñanza universitaria. Desde un punto 
de vista operativo, sus principales ventajas giran en torno a que no es necesario plan-
tear ningún tipo de hipótesis sobre la especificación de la función de producción o de 
costos con que operan las ude evaluadas; además, existe la posibilidad de realizar un 
análisis post óptimo de la solución identificando los elementos y factores generadores 
de ineficiencia técnica.

Los recursos económicos destinados al financiamiento de la educación superior 
pública han experimentado un crecimiento que algunas instituciones de educación su-
perior (ies) perciben como insuficientes. Parece que, ante el crecimiento de la deman-
da de educación superior, y ante las discusiones recurrentes sobre el financiamiento 
de las universidades públicas, resulta cada vez más pertinente analizar cuán eficiente 
es el proceso de asignación de tales recursos económicos. La naturaleza de la eva-
luación de la universidad pública se dirige al análisis de un proceso muy complejo. A 
pesar de la complejidad que implica la evaluación de los aspectos económicos ligados 
a la enseñanza y el aprendizaje universitarios, no hay duda de que se trata de una tarea 
que es preciso abordar, aun cuando toda evolución suponga prescindir de los aspectos 
intangibles asociados a la docencia, la discencia y la investigación. 

De lo anterior surgen algunas preguntas de investigación como las que se plantean 
a continuación, en relación con el quehacer académico de los trece departamentos aca-
démicos que constituyen la estructura administrativa del Centro Universitario de Cien-
cias Económico Administrativas (cucea) de la Universidad de Guadalajara (UdeG). 

¿El presupuesto departamental se asigna de manera eficiente? ¿Qué departa-
mentos están operando relativamente en forma eficiente? ¿Qué departamentos están 
operando relativamente en forma ineficiente? ¿En qué áreas y en qué porcentajes 
se pueden mejorar los departamentos ineficientes? Globalmente, ¿qué porcentajes 
de mejoras presentan las variables de docencia y las variables de investigación? De 
acuerdo con los resultados obtenidos para cada departamento, ¿existen departamen-
tos que, de acuerdo con la cantidad actual disponible de insumos, no obtienen la can-
tidad de producto que corresponde?

Breves antecedentes

La teoría microeconómica sobre las técnicas de producción (función de producción) 
para estimar la frontera del conjunto de posibilidades de producción, así como las 
eficiencias correspondientes a las empresas (ude) de dicho conjunto, se remonta a los 
años cincuenta, con el trabajo pionero realizado por Farrell (1957); posteriormente, 
Charnes, Cooper y Rhodes (1978, 1981) desarrollan formalmente el modelo ade, que 
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da inicio a la teoría moderna del análisis de frontera basado en la programación ma-
temática. Así, el ade se convierte en un método no paramétrico y determinístico para 
estimar la frontera de producción eficiente. 

Con el apoyo de la programación matemática, autores como Seiford y Thrall des-
criben los diferentes modelos primarios que es factible desarrollar usando un enfoque 
de insumos y productos, así como sus correspondientes problemas duales. Al hablar de 
una orientación hacia los insumos se entiende como minimizar los insumos empleados 
para lograr un cierto nivel de producción. Cuando la orientación es hacia los productos 
se entiende como maximizar la producción con los insumos disponibles dados.

En los últimos años se han realizado diferentes aplicaciones del ade para evaluar 
la eficiencia de las ies. En la mayoría de los estudios, desarrollados en diversos siste-
mas universitarios, se han valorado las actuaciones de docencia e investigación de las 
diferentes áreas y departamentos integrados en las ies. En España se han llevado a 
cabo algunas aplicaciones del modelo ade para clasificar a escala nacional la eficiencia 
de los departamentos de contabilidad o para comparar los resultados de eficiencia del 
conjunto de los departamentos de universidades como las de Cádiz, Málaga, Oviedo, 
Barcelona y la Politécnica de Cataluña.

Las aplicaciones empíricas para cada una de estas universidades tuvieron como 
propósito determinar las etr fundamentándose en el marco teórico desarrollado por 
Charnes, Cooper y Rhodes (1978) y, posteriormente, aplicado a la educación superior 
a partir de los años ochenta por otros economistas de la educación superior de Reino 
Unido, Suecia, Australia, Israel, España, Canadá, China y Brasil.

Metodología

Como todo modelo teórico, y el ade no es la excepción, el desarrollo de una aplica-
ción para estimar las puntuaciones de etr exige determinados “pasos” para derivar la 
información suficiente que facilite la toma de decisiones. Los siguientes cinco pasos 
ofrecen un panorama general sobre el proceso metodológico propio del ade.
1. Definir el conjunto de ude a evaluar. En el caso aquí analizado, tales ude son los 

trece departamentos académicos seleccionados para realizar el análisis de su etr. 
Si bien el tamaño de la muestra no es grande, el número de unidades abarcado es 
suficiente para generar información útil.

2. Definir las variables del modelo. Se clasifican en variables de insumos y variables 
de productos. Esta etapa exige una decisión difícil, ya que de los criterios em-
pleados para su selección dependen las decisiones de política pública que pue-
dan sugerirse.

3. Definir el modelo de optimización. Consiste en definir el tipo de modelo ade que va 
a permitir el cálculo de las puntuaciones de eficiencia. Generalmente, el modelo a 
utilizar es el dual envolvente, y se orienta hacia los insumos o hacia los productos.

4. Ejecutar y analizar del modelo. La información proporcionada por el método cons-
ta de diversos elementos. El primer objetivo consiste en la obtención de los coe-
ficientes de etr para cada una de las ude. Estos coeficientes permiten clasificar 
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las unidades en dos grupos: eficientes, las que logran una eficiencia del 100%, e 
ineficientes, las que obtienen un coeficiente por debajo del 100%, dada la orienta-
ción hacia los insumos. 

5. Una vez superado el objetivo anterior, se procede al análisis pormenorizado de la 
situación que reflejen los resultados. Este análisis debe hacerse en un doble senti-
do: en primer lugar el análisis individual, y en segundo lugar el análisis colectivo. 
La mejora potencial, la participación del conjunto de referencia, la contribución 
de este y la contribución de insumos y productos forman parte importante del 
análisis de resultados.

Características del modelo ade aplicado

La estimación de la frontera de eficiencia de los trece departamentos académicos 
considerados en la muestra se lleva a cabo con una base de datos que contiene infor-
mación sobre los insumos y productos de los mismos trece departamentos académicos 
del cucea de la UdeG, obtenida del Informe de Actividades 2001-2002.

Las variables que forman parte del modelo seleccionado ade consideran tanto 
los insumos como los productos que participan en el conjunto de posibilidades de 
producción. En el cuadro 1 se muestran tanto unos como otros, y se dan a conocer las 
agregaciones que se han realizado, dado que en algunas ocasiones los valores de las 
variables son nulos. Cuando tal circunstancia se presenta, se asignan valores infinitesi-
males no arquimedeanos a las variables pertinentes por parte del paquete informático 
Frontier Analyst Professional.

Clasificación 
Variables de insumo y producto empleadas

No. Variables de insumo Siglas Variables de producto Siglas

1 Profesores de asignatura pda Libros publicados lp

2
Investigadores

inv
Artículos publicados con arbitraje na-
cional

apón

3
Profesores de tiempo completo1

ptc
Artículos publicados con arbitraje inter-
nacional

api

4
Presupuesto departamental

pd
Artículos de divulgación publicados en 
prensa y revistas periódicas2 adp

1 Los primeros tres insumos se agregan en la variable “personal académico” (pa); es decir, pda + inv + 
ptc = pa.

2 Las categorías de los artículos quedan representados por la variable de producto “artículos publica-
dos” (ap), o sea, apn + api + adp = ap.

La metodología del modelo ade ofrece una variedad de estructuras de progra-
mación matemática aplicables a diferentes situaciones. Los modelos básicos del ade 
poseen una tipología de rendimientos a escala constantes (rce) y variables (rve). Di-
cha tipología contiene características que facilitan no solamente la estimación del co-
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eficiente de etr, sino también los diversos rendimientos a escala. Los modelos de ade 
que generan la medición de los rce se conocen como modelos ccr; de igual forma, a 
los referidos con rve también se los llama modelos bcc, por la sigla de los desarrolla-
dores de ambos modelos. Para el caso que nos ocupa, el modelo de optimización apli-
cado para el cálculo de las puntuaciones de eficiencia e ineficiencia es un modelo de 
ade con rce y con orientación al producto; en otras palabras, es un modelo ade-ccr-p.

La programación del modelo ade-ccr-p, como cualquier otro problema típico de 
pl, hace uso de una función objetivo, de un conjunto de restricciones tecnológicas en 
términos de desigualdades y las condiciones de no negatividad. Así, el modelo (1) 
corresponde al proceso que consiste en maximizar el incremento proporcional en los 
productos que puede alcanzar la ude evaluada, dados sus niveles de insumos. 
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  [1]

donde Y es una matriz de productos de dimensión (s x n); yo es el vector de productos 
de la ude que se está evaluando; X es la matriz de insumos de orden (m x n); xo es el 
vector de insumos de la ude que se está evaluando; λ es el vector de ponderaciones o 
intensidades (1 x n); φ se refiere a la puntuación de etr de la unidad bajo evaluación, 
y s+ y s— son las variables de holgura de los productos y los insumos, respectivamente. 

La solución que se logra al resolver el sistema [1] proporciona los valores óptimos 
(máximos) de φ*, s+* y s—*, de manera que el valor máximo de φ* ≥ 1. Solamente 
cuando φ* es igual a la unidad (φ* = 1), se dice que la ude evaluada ha alcanzado la 
frontera de la eficiencia; es decir, la ude considerada es técnicamente eficiente. En 
esta posición, prevalece el criterio de Koopmans-Pareto, pues también se supone que 
la puntuación de eficiencia lograda es estrictamente eficiente. La implicación impor-
tante de dicha solución asigna a las variables de holgura de insumos y productos un 
valor nulo; o sea: s+* = 0 y s—* = 0. Finalmente, se puede estimar la etr de un modelo 
ade-ccr-p de la ude evaluada como etr = 1/ φ*.

Un tema sumamente estudiado desde la perspectiva teórica se refiere a la ca-
pacidad discriminatoria que pueda tener un modelo de ade. Aunque no existe una 
especificación rigurosa que al aplicarla resuelva el problema de la discriminación, por 
lo general se utiliza la siguiente regla práctica: n ≥ máx{m x s, 3(m + s)}, donde n 
es el tamaño de la muestra o número de ude, m es el número de insumos y s el de 
productos. En el caso presente, la suma de los insumos y los productos (2 + 2 = 4) es 
menor que el número de ude consideradas (13), por lo que es posible disponer de una 
alta capacidad discriminatoria del modelo ade-ccr-P elegido.
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Como se argumentó, la metodología del modelo ade sugiere una elección de las 
variables de insumos y de productos muy cuidadosa. Una selección que conlleve ses-
gos muy grandes en términos de preferencias por parte del investigador puede gene-
rar resultados no adecuados, lo que propicia desconfianza por parte de las ude consi-
deradas. Asimismo, es muy posible que la robustez del modelo quede en entredicho 
en el momento de realizar un análisis de sensibilidad.

 El cuadro 2 muestra la relación de los departamentos académicos considera-
dos en la muestra, así como los datos que corresponden a las variables de insumos y 
productos anteriormente especificadas. 

Como es posible observar, las variables de los productos lp y ap contienen valores 
nulos; no fue posible desaparecer tales valores con la agregación de variables discu-
tida antes, por lo que se supone que los valores equivalentes a las cifras nulas son 
números no arquimedeanos; es decir, números infinitesimalmente pequeños.

Cuadro 2 
Base de datos original (2001-2002)

No. Departamentos
Insumos Productos

pa pd ($000) lp ap

1 Auditoría 28 153 1 5
2 Contabilidad 86 53 5 0
3 Finanzas 60 274 0 0
4 Impuestos 38 189 0 0
5 Economía 55 446 2 20
6 ineser 49 808 5 54
7 Ciencias Sociales y Jurídicas 94 471 0 62
8 Métodos Cuantitativos 37 296 0 16
9 Administración 94 444 7 102
10 Mercadotecnia y Negocios Internacionales 91 452 3 7
11 Recursos Humanos 42 336 5 13
12 Sistemas de Información 53 287 3 0
13 Turismo, Recreación y Servicios 60 331 0 114

Fuente: Elaboración propia basada en la información proporcionada por la Unidad de 
Planeación de la rectoría y el Informe de Actividades 2001-2002 del Centro Universitario de 
Ciencias Económico Administrativas (cucea) de la Universidad de Guadalajara (UdeG). 

Nota: Dos maestros de medio tiempo se consideraron como un maestro de tiempo completo.

Comentarios sobre las estadísticas descriptivas

En el cuadro 3 se muestran las estadísticas descriptivas más importantes de las dos 
variables de insumos y las dos de productos. Como se puede observar, las variables de 
productos lp (libros publicados) y ap (artículos publicados) manifiestan valores míni-
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mos nulos. Llama la atención la alta desviación típica de la variable pd (presupuesto 
departamental), corroborada por el alto valor del rango (755). 

Por otra parte, en el cuadro 4 se presentan los coeficientes de correlación de 
Pearson, así como sus correspondientes valores p entre paréntesis. La fortaleza de la 
asociación entre las variables de insumos y productos no es realmente alta ni tampoco 
significativa estadísticamente. De hecho, el valor más alto es r = 0.452 entre pd y ap, 
lo cual sugiere que a mayor presupuesto departamental asignado se espera un mayor 
volumen de artículos publicados, con arbitraje nacional o internacional, o con el pro-
pósito de divulgar conocimiento. Sin embargo, no es significativo al 0.10 (10%). 

Cuadro 3 
Estadísticas descriptivas de las variables de insumo y de producto

Variable N Media Mediana D/E de la media Mínimo Máximo

pa 13 60.54 55.00 6.46 28.00 94.00
pd (000) 13 349.2 331.00 51.8 53.00 808.00
lp 13 2.385 2.00 0.648 0.00 7.00
ap 13 30.2 13.00 11.1 0.00 114.00

Cuadro 4 
Coeficientes de correlación de Pearson de las variables de insumos y productos

Variables pa pd lp

pd 0.173 (0.572) — —

lp 0.343 (0.251) 0.276 (0.361) —

ap 0.369 (0.214) 0.452 (0.121) 0.150 (0.624)

El valor del coeficiente de correlación más pequeño se da entre los artículos publi-
cados (ap) y los libros publicados (lp), con r = 0.150 y un muy alto valor de probabilidad. 
Se podría inferir que la “industria editorial” de cucea no incurre en un proceso tecno-
lógico de producción de material científico y técnico escrito que genere rendimientos 
crecientes a escala; más bien parece lo contrario. El cuadro 4 ofrece una visión panorá-
mica sobre el grado de asociación entre los diversos insumos y productos considerados.

Resultados de la aplicación del modelo ade-ccr-p

En el cuadro 5 aparecen calculadas los puntuaciones de la etr de los trece departa-
mentos académicos del cucea de la UdeG, donde se pueden observar ude eficientes 
(eficiencias iguales a 100) y unidades ineficientes (eficiencias menores que 100); asi-
mismo, el cuadro muestra el escalafón basado en el lugar ocupado por cada una de 
las ude consideradas. Vale hacer notar que, en el caso de las ude con puntuaciones 
eficientes, la base para su clasificación se considera las veces en que aparecen como 
ude a imitar por manifestar las mejores prácticas. 
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Cuadro 5 
Eficiencias técnicas relativas (etr) de los departamentos académicos considerados

No. Departamentos etr (%) Escalafón

1. Auditoría 42.31 8
2. Contabilidad 61.84 5
3. Finanzas  0.02 13
4. Impuestos  0.03 12
5. Economía 40.12 9
6. ineser 100.00 3
7. Ciencias Sociales y Jurídicas  60.43 6
8. Métodos Cuantitativos 39.42 10
9. Administración 100.00 1
10. Mercadotecnia y Negocios Internacionales  42.39 7
11. Recursos Humanos 100.00 2
12. Sistemas de Información  67.53 4
13. Turismo, Recreación y Servicios  21.54 11
Valor de la media 51.97 —
Valor de la desviación estándar 34.32 —
Coeficiente de variación 0.66 —

Fuente: Elaboración propia basada en la aplicación del modelo [1].

Al aplicar el modelo ade-ccr-p [1] resultaron eficientes los departamentos acadé-
micos del ineser, Administración y Recursos Humanos; el resto de las ude resultaron 
ineficientes. También se proporcionan las estadísticas descriptivas necesarias para te-
ner una idea global del comportamiento de las puntuaciones de la etr.

Dadas las variables que se han considerado, sobre todo las referidas a las variables 
de productos, se puede justificar el alto rango que se obtiene entre los valores míni-
mos de las puntuaciones de la etr y los máximos. Es clara la distancia que hay entre 
las puntuaciones de eficiencia de los departamentos de Finanzas e Impuestos y los 
tres departamentos señalados como eficientes. Las cifras de las variables de insumos 
y productos están tomadas del informe oficial de las autoridades del cucea. La dife-
rencia estriba en los productos generados, como los libros y los artículos publicados. 

Es comprensible suponer que los departamentos académicos que todavía no lo-
gran un nivel aceptable de investigación adolezcan de un volumen de publicaciones 
que las justifiquen como sus productos. La consideración de otro tipo de productos, 
como el número de titulados, pondría en desventaja a departamentos como el ineser, 
que no ofrecen programas académicos de licenciatura.

Como puede muy bien concluirse, el cuidado que se debe tener al seleccionar las 
variables de insumos y de productos es de vital importancia. Es necesario recordar que 
el modelo ade no es paramétrico; no se tiene la posibilidad de disponer, ex ante, ni de 
la especificación de la función ni de un fundamento teórico económico más integrado. 
Sin embargo, tampoco se quiere decir que el modelo ade no pueda generar resultados 
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útiles para la toma de decisiones. El modelo ade-ccr-p aquí aplicado puede conside-
rarse como un elemento parcial de una investigación de alcances mucho más amplios, 
dada la naturaleza de los departamentos universitarios analizados y la calidad de la 
información recopilada.

Análisis de resultados

Una vez obtenidas las puntuaciones de etr derivados de la aplicación del modelo 
ade-ccr-P, la siguiente fase del análisis consiste en profundizar en lo acaecido con 
el desempeño de las unidades ineficientes, con objeto de encontrar respuesta a pre-
guntas como: ¿Qué patrón de desempeño debería seguir una unidad ineficiente para 
alcanzar la etr? Como se adelantó en párrafos anteriores, el examen individual para 
cada departamento trata de explicar el rumbo que se sugiere a cada ude ineficiente en 
términos de los siguientes cuatro aspectos a considerar:
1. La mejora potencial.
2. El análisis del conjunto de referencia de cada unidad.
3. Los porcentajes de contribución por departamento y por conjunto de referencia.
4. Los porcentajes de contribución de los insumos y productos a la etr.

El análisis no se limita a proporcionar un coeficiente de etr para cada unidad, sino, a 
través del cálculo del potencial de mejoras, indica cuánto y en qué áreas debe mejo-
rar una unidad ineficiente para lograr una proyección sobre la frontera de eficiencia 
donde logre el 100% (meta). Esto permite fijar objetivos que sirvan de guía para la 
actuación y toma de decisiones. En el cuadro 6 se muestran los valores actuales de in-
sumos y productos empleados por la unidad; la columna meta indica los valores de los 
productos que debería emplear para alcanzar la eficiencia y, finalmente, las columnas 
de la diferencia absoluta y el potencial de mejoras en términos porcentuales.

Cuadro 6 
Mejoras potenciales para los departamentos ineficientes

Variables tipo de Variable* actual Meta diferencia diferencia (%)

departaMento de auditoría

pa I 27.5 27.5 0 0
pd I 153,000 153,000 0 0
lp P 1 2.36 1.36 136
ap P 5 24.61 19.61 392.2
departaMento de contabilidad

pa I 85.5 85.5 0 0
pd I 530,000 530,000 0 0
lp P 5 8.09 3.09 61.8
ap P 0 63.47 63.47 0
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Variables tipo de Variable* actual Meta diferencia diferencia (%)

departaMento de Finanzas

pa i 60 57.7 3.23 3.99
pd i 274.000 274,000 0 0
lp p 0 - - -
ap p 0 - - -
departaMento de iMpuestos

pa i 37.5 37.5 0 0
pd i 189,000 189,000 0 0
lp p 0 2.96 2.96 ∞
ap p 0 38.28 38.28 ∞
departaMento de econoMía

pa i 54-5 54.5 0 0
pd i 446,000 446,000 0 0
lp p 2 4.99 2.99 149.5
ap p 20 49.85 29.85 149.25
departaMento del ineser

pa i 48.5 48.5 0 0
pd i 808,000 808,000 0 0
lp p 5 5 0 0
ap p 54 54 0 0
departaMento de ciencias sociales y Jurídicas

pa i 94 94 0 0
pd i 471,000 471,000 0 0
lp p 0 7.1 7.1 ∞
ap p 62 102.59 40.59 65.47
departaMento de Métodos cuantitativos

pa i 37 37 0 0
pd i 296.000 296.000 0 0
lp p 0 3.06 3.06 ∞
ap p 16 40-59 24.59 153.69
departaMento de adMinistración

pa i 93.5 93-5 0 0
pd i 444,000 444.000 0 0
lp p 7 7 0 0
ap p 102 102 0 0
departaMento de Mercadotecnia y negocios internacionales

pa i 90.5 90.5 0 0
pd i 452.000 452.000 0 0
lp p 3 7.08 4.08 136
ap p 7 93.38 86.38 1234
departaMento de recursos HuManos

pa i 42 42 0 0
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Variables tipo de Variable* actual Meta diferencia diferencia (%)

pd i 336,000 336,000 0 0
lp p 5 5 0 0
ap p 13 13 0 0
departaMento de sisteMas de inForMación

pa i 52.5 52.5 0 0
pd i 287,000 287,000 0 0
lp p 3 4.44 1.44 48
ap p 0 48.21 48.21 ∞
departaMento de turisMo, recreación y servicios

pa I 59.5 59.5 0 0
pd I 331,000 331,000 0 0
lp P 0 4.57 4.57 ∞
ap P 14 65 51 364.29

Fuente: Elaboración propia basada en los datos originales y usados con el modelo ade-ccr-p.
* Tipo de variable: I (Insumo) y P (Producto).

Como puede observarse, y con las limitaciones de las variables de productos con-
sideradas anteriormente, todos los departamentos ineficientes deben tomar decisio-
nes para lograr una proyección en la frontera eficiente mediante diferentes medidas 
sobre los procesos de producción y publicación de libros (lp) y de artículos (ap), dado 
que el modelo ade analizado está orientado a los productos. 

Tómese como ejemplo la situación ineficiente que guarda el Departamento de 
Economía. De acuerdo con la base de datos, el Departamento de Economía registra la 
producción y publicación de dos libros y de veinte artículos en el año 2001. Para poder 
proyectarse a un punto sobre la frontera de eficiencia, formada por el Departamen-
to del ineser, el Departamento de Administración y el Departamento de Recursos 
Humanos, el Departamento de Economía debe incrementar su actividad de publica-
ciones de libros y de artículos en 149.5% y 149.25%, respectivamente, lo cual implica 
aumentar la producción y la publicación de libros (lp) de los dos registrados a cinco, y 
los artículos (ap) de los veinte registrados a 50, aproximadamente. De manera seme-
jante se pueden interpretar los resultados del resto de los departamentos ineficientes 
sobre la base de las tres últimas columnas del cuadro 6. 

Por supuesto, para los departamentos ineficientes que no registraron publicacio-
nes, ni libros ni artículos, la mejora potencial en ambas variables de productos les exi-
ge aumentar tanto su producción como sus publicaciones de forma “infinita”; es decir, 
tienen que publicar cualquier cantidad positiva y alejarse del cero publicaciones. Vale 
la pena observar que, de acuerdo con los resultados, el único departamento que pre-
senta una disminución en el uso de insumos es el Departamento de Finanzas, el cual 
tiene que reducir el empleo de personal académico (pa) en aproximadamente 4%.

En promedio, el conjunto de departamentos ineficientes tiene que incrementar la 
publicación de libros (lp) en un 106.26%; la varianza alcanzada es de 47.46%. Para el 
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caso de los artículos publicados (ap) la exigencia es mucho mayor: aumentar su publi-
cación en 939.82% en promedio; la dispersión que muestra la variable es de 1,393.42%. 

Dados tales valores, se requieren políticas educativas universitarias dirigidas a 
disminuir drásticamente los resultados comentados. En muchas ocasiones los toma-
dores de decisiones no disponen de los elementos necesarios y suficientes para adop-
tar lo que realmente se necesita para generar resultados deseados. Existen, por decir-
lo de otra forma, restricciones de todo tipo que limitan la capacidad decisora de los 
responsables directos. Sin embargo, disponer de la información que arrojan modelos 
como el ade tiene una ventaja enorme para ubicar, de manera óptima, los contextos 
futuros de las ude consideradas. El fenómeno educativo universitario es complejo; 
hace falta información procesada y basada en teorías sólidas para poder empujar a 
las ies a niveles de etr mayores, con el propósito de lograr una mejor asignación de 
recursos escasos, como los insumos aquí considerados.

El cuadro 7 muestra el conjunto de departamentos eficientes, aquellos que han 
desarrollado las mejores prácticas, con los cuales cada unidad ineficiente (puntuacio-
nes de etr menores de 100) debe compararse para “copiar” sus mejores prácticas y 
proyectarse virtualmente sobre un punto eficiente de la frontera. Por ejemplo, nue-
vamente tomemos el caso del Departamento de Economía, el que tiene que seguir 
las prácticas de producción y publicación de los tres departamentos eficientes: Admi-
nistración, ineser y Recursos Humanos. Sin embargo, el departamento que con más 
frecuencia se presenta como referencia es el Departamento de Administración, por 
lo que el Departamento de Economía podría imitar las mejores prácticas de dicho 
departamento, ya que se muestra como el líder global.

Cuadro 7 
Conjuntos de departamentos de referencia con los  

que se comparan los departamentos ineficientes

1. Auditoría Administración y Recursos Humanos
2. Contabilidad Administración y Recursos Humanos
3. Finanzas Administración
4. Impuestos Administración y Recursos Humanos
5. Economía ineser, Administración y Recursos Humanos
6. ineser Eficiencia de 100
7. Ciencias Sociales y Jurídicas ineser y Administración
8. Métodos Cuantitativos ineser y Administración
9. Administración Eficiencia de 100
10. Mercadotecnia y Negocios Internacionales Administración y Recursos Humanos
11. Recursos Humanos Eficiencia de 100
12. Sistemas de Información Administración y Recursos Humanos
13. Turismo, Recreación y Servicios ineser y Administración

Fuente: Elaboración propia basada en los resultados del modelo ade-ccr-p.
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El liderazgo global del Departamento de Administración se puede observar en el 
cuadro 8, que contiene un resumen del cuadro 7. Aquí se muestra la cantidad de veces 
que cada departamento figuró como unidad de referencia para los departamentos 
ineficientes. Por ejemplo, el departamento del ineser figuró cuatro veces como ude de 
referencia para los departamentos de Economía, de Ciencias Sociales y Jurídicas, de 
Métodos Cuantitativos y de Turismo, Recreación y Servicios. Como se tiene que son 
diez las referencias que logra alcanzar el departamento 9, que es el de Administración, 
es esta la razón por la que dicho departamento es el líder global.

Cuadro 8 
Número de referencias que alcanzan los departamentos eficientes

Frecuencia 
referencial

Número que corresponde a los diversos departamentos académicos

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13
0 0 0 0 0 4 0 0 10 0 6 0 0

Fuente: Elaboración propia basada en el cuadro 7.

El conjunto de referencia de una ude ineficiente está formado por las ude eficien-
tes más similares a ella. Sin embargo, no todas tienen la misma ponderación a la hora 
de calcular el coeficiente de etr de la ude en cuestión. 

Además, la ude ineficiente debe encontrar un punto de proyección sobre la fron-
tera de eficiencia que implique una combinación lineal de las ude eficientes corres-
pondientes, y recibe una ponderación más alta (un coeficiente con un valor mayor) 
aquella ude que muestre un patrón de mejores prácticas en términos de mayor efi-
ciencia para producir sus productos, dados los niveles empleados de insumos. 

En el cuadro 9 aparecen todas las ude del conjunto de referencia, así como la con-
tribución de cada una en términos porcentuales para cada variable de los dos insumos 
y cada variable de los dos productos. Para lograr las coordenadas de la proyección 
virtual hacia la frontera de eficiencia (x0, y0), cada una de las ude puede considerar 
las sugerencias generadas por el modelo para llevar a cabo un proceso de planeación 
universitaria que facilite el logro del objetivo: alcanzar una puntuación eficiente del 
100%. En este caso, puesto que el modelo es ade-ccr-p, el énfasis se tiene que poner 
en decisiones relacionadas con la planeación a mediano y largo plazos de los libros y 
los artículos publicados.  

Es necesario, en esta parte del análisis, hacer hincapié en dos aspectos muy carac-
terísticos de los estudios de las ies basados en modelos no paramétricos ade. El pri-
mero de ellos apunta a justificar el enfoque de los rce, ya que las ies necesitan tiempo 
para alcanzar objetivos específicos, en este caso, libros y artículos publicados. Además 
de recursos académicos capacitados para la investigación, se necesita la disponibilidad 
de financiamiento para publicar y dar a conocer investigaciones en eventos apropia-
dos. El segundo aspecto se relaciona con el tipo de decisión a emprender: no es nada 
sencillo aumentar los productos considerados de la noche a la mañana; se requiere 
todo un proceso de planeación universitario que apunte a tal fin.
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Cuadro 9 
Porcentajes de contribución por departamento y por grupo de referencia

No.
Departamen-
to académico

Variables

Insumos Productos

pa pd lp ap

D* % D* % D* % D* %
1. Auditoría 9 74.93 9 63.96 9 65.28 9 91.33

11 25.07 11 36.04 11 34.72 11 8.67
2. Contabilidad 9 55.40 9 42.44 9 43.85 9 81.40

11 44.60 11 57.56 11 56.15 11 18.60
3. Finanzas 9 100.0 9 100.0 9 100.0 9 100.0
4. Impuestos 9 91.04 9 85.78 9 86.47 9 97.28

11 8.96 11 14.22 11 15.53 11 2.72
5. Economía 6 22.50 6 45.81 6 25.36 6 27.39

9 54.30 9 31.51 9 44.44 9 64.76
11 23.20 11 22.68 11 30.20 11 7.85

6. ineser - ur* - ur - ur - ur

7. Ciencias 
Sociales y 
Jurídicas

6 2.20 6 7.31 6 3.00 6 2.24

9 97.80 9 92.69 9 97.00 9 97.76
8. Métodos 

Cuantitativos
6 27.30 6 56.84 6 34.08 6 27.70

9 72.70 9 43.16 9 65.92 9 72.30

9. Administra-
ción

- ur - ur - ur - ur

10. Mercadotec-
nia y Nego-
cios Interna-
cionales

9 92.44 9 87.89 9 88.49 9 97.73

11 7.56 11 12.11 11 11.51 11 2.27

11. Recursos 
Humanos

- ur - ur - ur - ur

12. Sistemas de 
Información

9 77.92 9 67.68 9 68.93 9 92.56

11 22.08 11 32.32 11 31.07 11 7.44

13. Turismo, 
Recreación y 
Servicios

6 6.84 6 20.47 6 9.18 6 6.97
9 93.16 9 79.53 9 90.82 9 93.03

Fuente: Elaboración propia con base en la aplicación del modelo ade-ccr-p.
D*: Números que corresponden a los departamentos académicos. ur*: Unidad de referencia.

El cuadro 10 muestra la información sobre el peso relativo de cada uno de los 
insumos y productos. Permite saber, por lo tanto, qué insumos y productos se han em-
pleado en el cálculo de la eficiencia y cuáles, en su caso, han sido ignorados. Téngase 
presente que el modelo ade optimiza la función objetivo buscando las ponderaciones 
que más favorezcan a la unidad evaluada. Los valores de la tabla se muestran norma-
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lizados como porcentajes. Se trata de un indicador útil para conocer qué unidades han 
resultado más determinantes en la puntuación de eficiencia de cada unidad.

Cuadro 10 
Porcentajes de contribución de insumos y productos a la etr

No. Departamentos Insumos Productos etr

PA pd lp ap

1. Auditoría 12.03 87.97 100.00 - 42.31
2. Contabilidad 10.93 89.07 100.00 - 61.84
3. Finanzas 1.48 98.52 100.00 - 0.02
4. Impuestos 13.11 86.89 100.00 - 0.03
5. Economía 84.98 15.02 68.34 31.66 40.12
6. ineser 73.53 26.47 66.66 33.34 100.00
7. Ciencias Sociales 

y Jurídicas
99.13 0.87 1.43 98.57 60.43

8. Métodos Cuantitativos 98.62 1.38 0.0 100.00 39.42
9. Administración 99.18 0.82 - 100.00 100.00
10. Mercadotecnia y Negocios 

Internacionales
13.22 86.78 100.00 - 42.39

11. Recursos Humanos 8.68 091.32 100.00 - 100.00
12. Sistemas de Información 12.22 87.78 100.00 - 67.53
13. Turismo, Recreación y 

Servicios
99.04 0.96 - 100.00 21.54

Fuente: Elaboración propia basada en los resultados del modelo ade-ccr-p.
 
Es claro que para el período considerado se dan casos en que los productos, lp y 

ap, no contribuyeron en absoluto en la formación de la puntuación de eficiencia. Por 
ejemplo, el Departamento de Métodos Cuantitativos muestra una contribución nula 
por parte del producto lp a la generación del coeficiente de eficiencia. Para ciertos 
departamentos que son eficientes también se puede observar la misma situación; por 
ejemplo, el Departamento de Administración, no obstante que es una ude que se ubica 
en la frontera de eficiencia, tiene una contribución ínfima por parte del producto lp.

La información del cuadro 11 permite un análisis colectivo de las mejoras poten-
ciales para cada insumo y producto, considerando todos los departamentos de manera 
global. A pesar del riesgo que implica todo proceso de reducción de la información, en 
este caso la información generada es útil a la hora de saber qué variables merecen un 
tratamiento más detallado. En general, puede colegirse que todos los departamentos, 
independientemente de su puntuación de eficiencia, deben aumentar la producción 
de libros y artículos publicados de manera sustancial, de acuerdo con los valores ac-
tuales y de meta que pueden observarse. Una política editorial integral que pudiera 
desarrollarse sería un elemento de gran ayuda en este aspecto.
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Cuadro 11 
Mejoras potenciales globales de los insumos o productos del modelo ade-ccr-p

Insumos Productos

pa pd lp ap

Actual 782.50 5’017,000 31.00 293.00
Meta 780.02 5’017,000 61.65 694.98
Diferencia absoluta 2.48 0.0 30.65 401.98
Diferencia (%) 0.29 0.0 98.87 137.19

Fuente: Elaboración propia basada en los resultados derivados del modelo ade-ccr-p.

Conclusiones y recomendaciones 

1. Conclusiones

1. Dado el carácter multivariable (múltiples insumos y múltiples productos) y el 
complejo proceso productivo de los productos generados de la educación en ge-
neral, y en específico la educación superior, el modelo ade es el instrumento ideal 
para evaluar la etr de las diversas ude que conforman la estructura educativa de 
una ies.

2. La aplicación del instrumento de evaluación de la etr conocido como ade le per-
mite a las ies ser más eficientes, ya que los resultados muestran las áreas ineficien-
tes, así como el porcentaje factible en que se pueden mejorar, todo lo cual resulta 
un gran apoyo en los procesos de planificación universitaria.

3. Para que la universidad sea productiva y competitiva en todas sus áreas, debe 
asignar eficientemente todos sus recursos, para lo cual debe contar con un instru-
mento de medición de la etr, confiable, sencillo, práctico, ad hoc y fundamentado 
matemáticamente, como el ade.

4. Para fines competitivos es importante para cualquier ude conocer su nivel de etr.
5. Para mejorar de modo sustancial la toma de decisiones en las ies, además de ins-

trumentos confiables como el ade, también es fundamental apoyarse en teorías 
económicas sólidas que faciliten una interpretación más objetiva.

2. Recomendaciones

1. Las ies, como la Universidad de Guadalajara y sus centros universitarios, pueden 
disponer de un instrumento de medición de la etr como es el modelo ade, técnica 
confiable no paramétrica y fundamentada en la teoría microeconómica y la pro-
gramación matemática.

2. Crear una base de datos, lo más confiable posible, para aplicar el modelo ade y 
evaluar la etr de los centros, divisiones y departamentos universitarios al término 
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de cada calendario escolar, para posteriormente elaborar un programa de mejo-
ramiento para cada una de las ude que hayan resultado ineficientes. 

3. Los gestores universitarios, de todos los niveles, pueden asignar, sobre la base 
de los resultados arrojados por el análisis cuantitativo de los modelos ade, los 
recursos tanto humanos como materiales, financieros e informáticos, en forma 
honrada, transparente y eficiente, lo cual mejoraría la formación universitaria de 
profesionales, maestros y doctores en las diversas áreas del conocimiento. La fi-
nalidad principal de esta sugerencia es que la universidad, vista como un sistema 
complejo, sea eficiente en todas y cada una de sus relaciones estructurales.
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Resumen

Xochimilco es Patrimonio Cultural de la Humanidad, por ello se han aplicado di-
versas medidas para frenar la degradación de la zona. Sin embargo, a pesar de los 
esfuerzos de las autoridades locales, federales e internacionales, después de poner en 
marcha el proyecto unesco-Xochimilco se descubrió que Xochimilco sigue afectado 
por la presencia humana.

El objetivo del trabajo es evaluar la implementación de las políticas de rescate 
y desarrollo en la zona, con la finalidad de señalar cuál es la raíz del problema; asi-
mismo, se presenta la experiencia que se recogió de los residentes para estimar el 
bienestar social. 
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social and EnvironmEntal analysis 
of rEscuE programs in Xochimilco

Abstract

Xochimilco is Cultural Heritage of Humanity and because of that has been imple-
mented different measures to stop the degradation of the area. However, despite the 
efforts of local, federal and international authorities starting the project unesco-Xo-
chimilco it was discovered that Xochimilco is still affected by human presence.

The objective of this work is to evaluate the implementation of the rescue policies 
and development in the area, in order to find the root of the problem; also, its pre-
sented the experience that was collected from residents to estimate the social welfare.

Keywords: ecological rescue, public policies, pollution

Introducción

La agricultura es un procedimiento indisoluble del desarrollo de las sociedades hu-
manas; esta actividad aseguró durante algún tiempo a la población la capacidad de 
sostenerse sin que tuviera que migrar, lo que impulsó el progreso de diversos factores 
que dieron pie a la evolución de las civilizaciones modernas. En este sentido, la agri-
cultura ha trascendido junto con el hombre, multiplicando su quehacer y sus benefi-
cios, integrándose a la corriente económica y al comercio, generando con su ejecución 
la seguridad alimentaria y consolidando cadenas productivas locales basadas en la 
generación de diversos alimentos y bienes derivados del tratamiento de estos. 

En México la implementación de políticas públicas y la regulación de las activida-
des sobre la producción agrícola han sido deficientes y han tenido resultados graves 
(Sánchez, 2014) para las condiciones de vida de la población, debido a que los agri-
cultores abandonan el campo por la falta de apoyos económicos, 4 entre otras razones. 

Esto genera deterioro de las zonas rurales. Ejemplo de ello es el caso de la dele-
gación Xochimilco, en la que existe un espacio dedicado al cultivo en las chinampas, 
pero estas se han visto afectadas por la falta de apoyo del Estado para otorgar pro-
gramas de capacitación, créditos y políticas dirigidas a favorecer esta práctica agrícola 
sustentable y por el crecimiento urbano que presenta a su alrededor, además del de-
sarrollo de una gran contaminación y el deterioro de los canales en la zona, lo que ha 
puesto en peligro al ecosistema. Por ello organizaciones nacionales e internacionales 
implementaron programas de apoyo para intentar resolver la situación. 

4 Sánchez (2014) señala que la falta de uniformidad en la política agrícola del país ha conducido hacia 
una pérdida gradual de empleo en el campo mexicano. Solamente para la primera década de este siglo 
fue de 22.5%, adicional a la intensificación en la exportación de alimentos, ya que el campo mexicano 
es incapaz de cubrir la demanda interna del país (Azamar y Salazar, 2015). 
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Sin embargo, la falta de coordinación entre el Estado y la comunidad para la im-
plementación de iniciativas de rescate pone de manifiesto que se deben evaluar los pro-
gramas y las políticas públicas enfocadas en evitar un mayor desgaste en Xochimilco. 

Este trabajo está divido en seis apartados. En el primero se revisa el origen de las 
chinampas, así como su importancia dentro de la cultura prehispánica, pues son un 
hito de la ingeniería para su época y representan una alternativa para la agricultura 
sustentable. En el segundo apartado se describen los procesos emprendidos desde 
las instituciones internacionales, las organizaciones sociales locales y la propia admi-
nistración pública federal y estatal para el mejoramiento del medio ambiente en la 
zona. En la tercera sección se realiza una revisión del marco teórico a través del cual 
se analizan y evalúan las políticas públicas y los programas de rescate emprendidos en 
Xochimilco. En el cuarto apartado se presentan los estudios de impacto ecológico, así 
como sus principales hallazgos. En la quinta sección se describen los esfuerzos locales 
de la administración para intentar frenar los principales problemas de contaminación. 
Asimismo, se presenta información relevante obtenida a través de encuestas que se 
llevaron a cabo en la zona, e información sobre las entrevistas realizadas a agentes 
clave. Finalmente, se exponen las conclusiones.

1. La producción agrícola en Xochimilco a través del tiempo

Las chinampas son reconocidas como un enlace con el México prehispánico; además 
se distinguen por el gran trabajo de ingeniería que significan, el cual se refleja en el 
carácter único y sustentable, que aprovecha varios de los recursos inmediatos para 
la siembra de flores y frutos. Este fue el principal elemento que brindó a la antigua 
Tenochtitlán la capacidad de sustentar la vida diaria de sus habitantes en un lugar 
rodeado de canales. Actualmente, es protagonista de las actividades económicas de 
los pobladores en la zona; asimismo, ejemplifica la constante evolución en procedi-
mientos agrícolas, ya que, además del aprovechamiento para canales de riego natu-
rales, su suelo fértil y los residuos orgánicos para la producción, las chinampas se han 
integrado de manera tan natural al ecosistema que su presencia ayuda a limitar las 
inundaciones en el área sur de la Ciudad de México (cdMx) (González y Torres, 2014). 

La parte chinampera ha sido reconocida como un espacio representativo de la 
labor humana; en 1987 la unesco la reconoce como Patrimonio Cultural de la Huma-
nidad. De acuerdo con Erazo (2009, p. 7) la distinción otorgada es por “…su centro 
histórico y su zona chinampera. Se da valor a la tradición de actividades agrícolas 
ejecutadas por las comunidades urbanas y rurales de las orillas del lago, las cuales han 
logrado mantener las plataformas a lo largo de los siglos”.

Poco tiempo después, y gracias al impulso de la unesco, este espacio fue declara-
do Zona Prioritaria de Preservación y Conservación del Equilibrio Ecológico, por lo 
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que se logró que lo clasificaran como Área Natural Protegida (anp) en 1992,5 y en el 
año 2004 lo catalogan como Humedal de Importancia Internacional Ramsar.6 

Además de la diversidad de reconocimientos nacionales e internacionales que le 
otorgan al lugar como área que debe ser protegida, existen esfuerzos normativos que 
buscan proteger la zona y regresarle parte de su anterior capacidad productiva y bien-
estar natural. Dichos esfuerzos fueron transcritos en el Plan de Rescate Ecológico de 
Xochimilco de 1989, el cual se inserta en el Plan Nacional de Desarrollo de 1989-1994, 
que considera que en primera instancia debería construirse un conjunto de lagunas de 
regulación para la captación de agua de lluvia. Sin embargo, esto entra en conflicto con 
el Plan Ejidal Alternativo impulsado por los residentes de la zona en 1989 como res-
puesta al plan de Rescate Ecológico de Xochimilco, el cual también pretendía la con-
servación y el fortalecimiento de las chinampas, pero generó una discusión en cuanto a 
la cantidad de terrenos que se iban a expropiar para llevar a cabo el rescate del lugar.

Adicionalmente, se planteó en el año 2006 el proyecto unesco-Xochimilco, el cual 
fomentaba la creación de asociaciones civiles y gubernamentales para la fundación de 
un fideicomiso que buscaba rescatar el espacio, basado en cuatro ejes: 1) ordenamien-
to urbano, 2) manejo del agua, 3) patrimonio y 4) turismo. Los objetivos del plan de 
rescate se pretendían resolver a largo plazo; sin embargo, a dos años de su ejecución 
se descubrió que las condiciones ambientales del lugar habían empeorado y se reque-
rían acciones más determinantes. 

2. El proceso de rescate de la zona chinampera

Con el gran crecimiento de la ciudad y de sus habitantes a partir de la década de los 
setenta7 se pronosticaba la desaparición de las chinampas,8 por lo que las comunida-
des locales de Xochimilco presionaron al gobierno para obtener una respuesta que 
aliviara las presiones del abastecimiento de agua para la ciudad, ya que esto afectaba 
y modificaba los procesos agrícolas del lugar. Por ello se crea la planta de tratamiento 
de agua del cerro de La Estrella, la cual minimiza el desgaste de Xochimilco.

5 Al respecto se puede señalar lo siguiente: “…hasta enero de 2006 que se publica en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal el Programa de Manejo, el cual es un elemento indispensable para la normatividad y la 
planificación del sitio, según lo estable la Ley Ambiental del Distrito Federal” (Cárdenas, 2007, p. 2).

6 La Convención Relativa a los Humedales de Importancia Internacional especialmente como Hábitat 
de Aves Acuáticas, conocida en forma abreviada como Convenio de Ramsar, fue firmada en la ciudad 
de Ramsar (Irán) el 2 de febrero de 1971 y entró en vigor el 21 de diciembre de 1975. “Su principal 
objetivo es la conservación y el uso racional de los humedales mediante acciones locales, regionales 
y nacionales y gracias a la cooperación internacional, como contribución al logro de un desarrollo 
sostenible en todo el mundo” (Santos, 2011, p. 37).

7 De acuerdo con el inegi (2015), las tasas de crecimiento poblacional de la Ciudad de México fueron 
del 3% hasta la década de los setenta, en 1980 crecieron al 8.2%, y se mantuvieron constantes hasta el 
año 2015, con un crecimiento del 8.9%.

8 Este cálculo fue realizado por Lesur, basado en sus observaciones de la política hidráulica del Valle de 
México (Lesur, 1973).
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Sin embargo, el plan original del gobierno local se basaba en la expropiación de 
tierra con el fin de crear distritos de riego,9 los cuales estarían a cargo de la Secretaría 
de Agricultura y Recursos Hidráulicos (sarH), acción que nunca se llevó a cabo debido 
a que la actividad turística era muy elevada y por consiguiente no era favorable para que 
el gobierno realizara el embargo territorial para fines ambientales (Delgadillo, 2009). 

En 1985 los habitantes del lugar comienzan a trabajar con la Organización de la 
Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (Fao) para tratar los proble-
mas de sobre bombeo, hundimientos y grietas, principalmente en San Gregorio. La 
propuesta de la Fao fue decretar las chinampas como zona federal del área lacustre10 
Xochimilco-Tláhuac, de acuerdo con la Ley Federal de Aguas en vigor. En este mismo 
sentido, y gracias otra vez a la presión de los habitantes del lugar, el área chinampera 
fue declarada en 1987 Patrimonio Mundial por parte de la unesco. Es así como se 
empiezan a formular planes de rescate basados exclusivamente en el fin turístico; no 
obstante, se reconoce también el valor agrícola, lo que lleva a la creación del Plan de 
Rescate Ecológico de Xochimilco en 1989.

Dicho plan se fundamenta en un trabajo multidisciplinario en el que se tratan las 
problemáticas ambientales y el perjuicio de estas a la producción en las chinampas. 
Ello comprende problemas de tipo hidráulico, ordenamiento urbano, conservación 
de áreas verdes, de flora y fauna, además de mantenimiento de actividades agrícolas, 
hortícolas y de floricultura, principalmente.

Asimismo, se basa en la construcción de lagunas de regulación, las cuales son 
artificiales, y su función consiste en la captación de agua de lluvia para evitar inun-
daciones; por ello, además, se consideran un espacio propicio para la recarga de los 
mantos acuíferos. 

Cabe destacar que el plan estaba justificado en función de que los costos de estas 
lagunas artificiales eran menores que la construcción de un sistema de drenaje con 
las mismas funciones. Además, el plan buscaba recuperar el equilibrio ecológico del 
lugar, pues evitar la construcción de obras hidráulicas de gran envergadura ayudaba 
a limitar el daño ya causado, las lagunas eran el elemento menos dañino que se podía 
introducir al área. Sin embargo, dentro del plan de rescate también se considera la 
expropiación de tierras ejidales para la realización de plantas de tratamiento de agua.

La propuesta de expropiación de tierras ejidales no fue bien recibida por los habi-
tantes del área; por ello en 1989 se plantea el Plan Ejidal Alternativo para el Rescate 
Ecológico de Xochimilco, en el cual la principal contraposición se debe a la apropia-
ción territorial por parte del gobierno, debido a que para los ejidatarios del lugar era 
innecesaria. No obstante, no se oponían al plan original, e incluso apoyaban en varios 

9 Áreas geográficas donde se proporciona el servicio de riego mediante obras de infraestructura hidroa-
grícola, tales como: vaso de almacenamiento, derivaciones directas, plantas de bombeo, pozos, canales 
y caminos, entre otros (cna, 2003).

10 Se considera un territorio propiedad de la nación y con una normatividad orientada a la protección 
y conservación ambiental, por lo que para cualquier modificación en el lugar se requieren permisos 
especiales, así como estudios ambientales de impacto. 
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puntos las propuestas del gobierno, y señalaban que estaban dispuestos a cooperar 
para el mejoramiento de la zona.

El Plan Ejidal presentó varias propuestas alternativas, principalmente en el aspecto 
hidrológico y agrícola. Una de ellas, referente al primer aspecto, era la creación de un 
canal perimetral, que ayudaría a resolver el problema en la distribución de agua local.11 

En segundo lugar, la creación de compartimentación de los sistemas de canales 
con varios espejos de agua de niveles diferentes para su regulación, ya que las inunda-
ciones del subsuelo no eran homogéneas. En el plan de rescate ejidal la vida acuática 
era de vital importancia; por ello se planteó la creación de un sistema de bombeo para 
la oxigenación de las especies. 

La expropiación planteada por el Plan de Rescate Xochimilco, de acuerdo con 
los habitantes de la zona, era innecesaria, ya que al realizarla se estaría marginando a 
la comunidad local, que sería la principal afectada por el problema; además, fue esta 
la que efectuó la mayor cantidad de labores para el salvamento. Desde su perspecti-
va, se podría trabajar en convenio y en conjunto con las comunidades ejidales, con 
la finalidad de desarrollar un avance más significativo. La falta de aprobación de la 
comunidad refleja una incapacidad de coordinación del gobierno con las necesidades 
sociales, lo que ha imposibilitado desarrollar acciones necesarias para el ordenamien-
to y el mejoramiento del lugar.

Por su parte, la unesco, en colaboración con Xochimilco, formuló un plan de 
manejo y gestión en el que se buscaba establecer redes de cooperación y compromiso 
entre los agentes gubernamentales y los productores de la zona. Sin embargo, el resul-
tado tampoco ha sido satisfactorio.

3. Análisis de políticas públicas

Con la finalidad de determinar el tipo de políticas públicas implementadas en Xochi-
milco y la forma en que se llevan a la práctica, es necesario analizar la conceptualiza-
ción de estas y su interés principal; para ello se revisa la base teórica de las acciones 
por parte de la administración pública. 

Una de las primeras definiciones sobre este tema se atribuye a Meny y Thoenig 
(1992, pp. 89-90). Los autores señalan que las políticas públicas son “el resultado de la 
actividad de una autoridad investida de poder público y de legitimidad gubernamental 
(...) que se presenta bajo la forma de un conjunto de prácticas y normas que emanan 
de uno o varios actores públicos”.

11 Para 1989, aun con el aporte de las plantas de tratamiento de Iztapalapa y la de San Luis Tlaxialtemal-
co había un déficit de agua en Xochimilco. La pérdida de agua se cuantificaba el doble de lo que se 
volvía a recuperar por recarga natural y por aguas tratadas. La extracción de agua para 1989 era -10.8 
m3/s, la recarga natural era de 4.356 m3/s, y el aporte de agua tratada de 1.225 m3/s, lo que significa 
que había un déficit de 5.219 m3/s (Flores, 2012).
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Las políticas públicas son el resultado del andamiaje institucional, y las autorida-
des que rigen sobre la sociedad son los artífices principales de ellas, pero también pue-
den ser resultado de la cooperación entre más de uno de estos agentes institucionales. 

Sin embargo, en la actualidad dicha definición carece de las múltiples dimen-
siones que tienen el poder político y las relaciones con organizaciones no guberna-
mentales locales e internacionales, por lo que es necesario considerar la definición 
propuesta por Aguilar (2009, p. 14):

Un conjunto (secuencia, sistema, ciclo) de acciones, estructuradas en modo intencional 
y causal, que se orientan a realizar objetivos considerados de valor para la sociedad o a 
resolver problemas cuya solución es considerada de interés o beneficio público; cuya inten-
cionalidad y causalidad han sido definidas por la interlocución que ha tenido lugar entre el 
gobierno y los sectores de la ciudadanía; que han sido decididas por autoridades públicas 
legítimas; que son ejecutadas por actores gubernamentales y estatales o por estos en aso-
ciación con actores sociales (económicos, civiles), y que dan origen o forman un patrón de 
comportamiento del gobierno y la sociedad.

La aproximación de Aguilar es la más útil para este trabajo, debido a que señala las 
etapas del proceso de creación de políticas públicas. Primero, se observa que existe un 
problema y que este pone en riesgo a la sociedad o a los intereses del Estado; segundo, 
se realiza un diagnóstico del conflicto social y se verifica su alcance; tercero, el Estado 
se asume como responsable para dar una solución a dicho inconveniente a través de 
acciones que solamente se pueden ejecutar desde su posición —políticas públicas—; 
cuarto, es importante que exista participación general tanto en la toma de decisiones 
como en el planteamiento de la solución; quinto, debe imponerse una normatividad 
que involucre a todos los agentes, de forma que se busque una solución.

Las políticas públicas se vinculan a la creación de un programa de acciones con-
secuentes encauzadas en aras de alcanzar el beneficio para un sector o para toda la 
población. Por otra parte, su propósito está vinculado al desarrollo adecuado del pro-
grama, por lo que requiere una identificación de la población objetivo y beneficiada. 
Asimismo, es importante aclarar la relación que vincula a las políticas públicas con las 
instituciones y los ciudadanos, de forma que pueda revisarse el nivel de éxito con que 
se han implementado las acciones por parte del Estado. Para ello se considera la apor-
tación de Lowi (1972) sobre las dimensiones en que se ejecutan las políticas públicas 
y cuáles son los sujetos que tendrán como objetivo dichas políticas. 

Clasificación 
Clasificación de políticas públicas

Dimensión vertical
Dimensión horizontal

Individual Grupal

Coerción remota Políticas distributivas Políticas constitutivas
Coerción inmediata Políticas reguladoras Políticas redistributivas 

Fuente: Adaptado de Fontaine (2014, p. 8).
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Lowi concibe cuatro escenarios en los que el individuo o la comunidad pueden 
verse afectados por las actividades u omisiones del Estado. El autor considera dos 
casos diferentes en que la normatividad se aplica de forma inmediata y aquella en la 
que implica cierto nivel de tolerancia hacia las actividades individuales o grupales. 
Esta clasificación sirve para enmarcar cuáles son la dimensión y los intereses de las 
acciones emprendidas en Xochimilco y cuáles son los sujetos que se ven afectados por 
cualquier política o programa público. 

Por otro lado, para revisar el problema de este trabajo se utilizó la clasificación de 
Wimer y Vinning (1989) sobre los paradigmas de acción, análisis y evaluación. 

Si bien se parte de un esfuerzo de investigación en el que es relevante la construc-
ción de teorías propias para verificar los supuestos de los procesos, la orientación de 
este trabajo ha conducido a formalizar un análisis de políticas en el sentido que Lowi 
(1972) concibe como “las políticas que determinan la política”.12

Es decir, se revisa la posición de un colectivo específico o decisor individual (en 
este caso la población afectada por la contaminación en Xochimilco); a partir de ello 
se realizó una revisión de los ejes estratégicos de las políticas implementadas para el 
rescate en Xochimilco.

3. 1 El proceso de evaluación 

De acuerdo con Jaime et al. (2014), el proceso de evaluación pública es la manera de 
darle sustento social a la ejecución de las políticas públicas a través de un análisis en 
la construcción, de forma que se puedan entregar resultados reales a la población que 
se ha visto afectada por estos programas.

La intención de este trabajo es realizar una revisión y una breve evaluación de las 
políticas de mejoramiento medioambiental en la zona de Xochimilco; por ello se pre-
senta un cuadro de contraste en el que se retoman los aspectos más relevantes —obje-
tivos, agentes, ejes estratégicos y evaluaciones realizadas— de los esfuerzos de rescate 
en la zona: el Rescate Ecológico de Xochimilco (1986) y el Plan Integral y Estructura 
de Gestión del Polígono de Xochimilco-Tláhuac-Milpa Alta (2005). 

Durante la investigación se encontró que ambos programas carecen de indicado-
res, objetivos específicos, actividades o productos, por lo que no es posible evaluar de 
forma integral los programas en su diseño, implementación y resultados, pero sí se 
pueden observar las relaciones entre las instituciones, la población y la clasificación 
de estos programas sobre la base de la propuesta de Lowi. 

De esta forma se exponen los elementos más importantes de ambos programas, 
con la intención de agrupar los aspectos de interés para revisar los esfuerzos del go-
bierno para mejorar la zona de Xochimilco. Para ello se observaron las actividades ru-
rales en Xochimilco, así como los procesos de intervención de las autoridades locales. 

12 En el original en el inglés se escribe policies determines the politics.
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Sobresalen dos elementos negativos: a) la carencia de apoyo económico, técnico 
y capacitación del Estado hacia la población originaria, lo que ha conducido a riesgos 
ambientales, ya que se ha encontrado que su producción podría generar algunos efec-
tos dañinos en los mantos acuíferos por la sobreexplotación de estos; b) la ausencia 
de un plan de urbanización adecuado, que ha originado un crecimiento descontrolado 
del uso de suelo para vivienda e industria, lo que deriva en un mayor nivel de presión 
sobre los depósitos de agua. 

Por otra parte, desde un punto de visto positivo, el gobierno ha fortalecido la am-
pliación de las áreas verdes y el mejoramiento en la calidad de la imagen para reacti-
var las actividades turística y de recreación, además del ordenamiento territorial para 
la recuperación de los espacios ocupados de forma irregular por diversos grupos, así 
como la gestión de cambio en la construcción poblacional y el tránsito de la actividad 
primaria hacia el sector terciario. 

Los aspectos mencionados anteriormente son ejes que se abordan en los dos pla-
nes de rescate de Xochimilco; en ambos casos existen intereses comunes y se intenta 
resolverlos de forma distinta. Para poder realizar un contraste entre ambos programas 
se recupera el método comparativo de políticas públicas partiendo del enfoque ins-
titucional, en el que se analiza las responsabilidades del Estado y de las instituciones 
públicas en el desarrollo, el diseño y la implementación de los programas de rescate. 
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Cuadro 2 
Ejes estratégicos de los programas de rescate de Xochimilco

Rescate ecológico Xochimilco Plan integral y estructura de gestión del Polígono de 
Xochimilco-Tláhuac-Milpa Alta

El rescate ecológico de Xochimilco será integral, 
se busca el desarrollo futuro de esta zona. En 1992 
habrán concluido las principales acciones de este 
programa.

Los principales objetivos del proyecto son:
1. Impedir la urbanización de la ciénega y de la 
chinampería, actualmente amenazada por el explo-
sivo crecimiento de la mancha urbana.
2. Inducir la recarga acuífera y preservar los man-
tos existentes, imprescindibles para continuar el 
suministro de agua a gran parte de los habitantes 
de la zona metropolitana de la ciudad de México.
3. Prevenir mayores hundimientos diferenciales 
que han ocasionado la inundación irreversible 
de casi todo el ejido de San Gregorio, los cuales 
avanzan hacia el ejido Xochimilco y la chinampería 
tradicional.
4. Construir lagunas de regulación en Xochimilco 
y Tláhuac que disminuyan considerablemente los 
riesgos de inundación en la zona suroriental del 
Distrito Federal.
5. Reactivar la calidad ecológica de los lagos y 
canales de Xochimilco mejorando sus aguas con 
tratamiento terciario de las plantas de Cerro de la 
Estrella y de San Luis Tlaxialtemalco y eliminando 
las descargas de desechos sólidos.
6. Incrementar la superficie cultivable bajo el siste-
ma hidroagrícola de la chinampa, original de nues-
tros antepasados y de muy alto rendimiento para la 
horticultura y la floricultura.
7. Rescatar la riqueza arqueológica que en este 
lugar dejaron como testimonio de su gran cultura 
los antiguos mexicanos y que promete ampliar el 
conocimiento que tenemos sobre ellos.

El Plan Integral de gestión de Xochimilco y su 
área de influencia se inició con un ejercicio de 
visualización de futuros deseables, como base para 
la conservación y el uso sostenible de este paisaje 
cultural de valor excepcional.
Los temas seleccionados fueron:
1. Manejo del agua: conservación y administración 
del recurso.
2. Uso sustentable de los recursos naturales: el anp 
y las zonas de producción agrícola sustentable.
3. Turismo: la diversificación del producto cultural, 
alternativo y recreacional.
4. Ordenamiento y servicios urbanos.
5. Patrimonio cultural: apropiación y educación.
6. Sistema de gestión y de financiamiento.

Fuente: elaboración propia con datos de Canabal (2006).

Como se observa en el cuadro 2, el programa del año 2002 es mucho más sintético 
en la forma como se consideran los aspectos relevantes del plan de rescate ecológico 
en el área de Xochimilco; sin embargo, cada uno de estos seis puntos encierra varios 
subniveles de implementación que afecta a la población originaria, así como a aque-
llos que ocupan un espacio irregular en la zona. 

En el plan de 1982 se plantean objetivos enfocados específicamente en aspectos 
ambientales, sin abordar las relaciones sociales ni la normatividad necesaria para al-
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canzar estas metas. La comparación de ejes estratégicos da pie para entender que, 
aunque ambos planes intentan recuperar el bienestar ambiental, no se abordaron con 
precisión las necesidades de la población ni del lugar, y tampoco se delimitaron las 
instituciones que serían responsables de implementar dichos programas. 

Cuadro 3 
Comparación de políticas, agentes e instrumentos de actuación 

para los planes de rescate de Xochimilco

Categoría Periodo de implementación

1989-1992 2002-2006

Marco legal Diversos acuerdos internacionales de-
claran la zona como área protegida, 
patrimonio mundial de la humanidad, 
Ramsar.

Declaratorias de las Áreas Naturales Prote-
gidas (anp), leyes de salvaguarda de espacios 
históricos en la normatividad del Distrito Fe-
deral, estudios de catalogación de chinampas. 

Condiciones 
políticas

Gobernaba el Partido Revolucionario 
Institucional (pri).

Gobernaba el Partido Popular Revoluciona-
rio (prd). 

Aspectos econó-
micos

No hubo control de gastos ni rendi-
ción de cuentas.

No hubo control de gastos ni rendición de 
cuentas.

Problemática 
encontrada

Afectación a las áreas protegidas 
debida a la falta de coordinación 
entre la población y la administración 
pública.

Afectación a las áreas protegidas debida a la 
falta de coordinación entre la población y la 
administración pública

Agentes involu-
crados

Gobierno del Distrito Federal. Gobierno del Distrito Federal, unesco, go-
bierno delegacional, asociación de vecinos. 

Evaluaciones 
públicas 

No hubo evaluaciones conocidas. No hubo evaluaciones públicas (los datos no 
son del dominio público). 

Objetivos Cuatro, se centraban en revertir el 
daño ambiental y proteger el área 
ambiental. 

Seis, centrados en cuatro ejes diferentes: 
agua, ordenamiento público, accesibilidad y 
actividades agrícolas.

Matriz de indi-
cadores de resul-
tados

No se puede plantear, debido a la 
carencia de fin, propósito, componen-
tes y actividades.

No se puede plantear debido a la carencia de 
fin, propósito, componentes y actividades.

Fuente: Elaboración propia con datos de Canabal (2006).

Para esta comparación de políticas públicas se evitó realizar un análisis de imple-
mentación y valoración de la actuación de las instituciones, públicas debido a que no 
se han planteado en ningún documento oficial y público las metas, los alcances y los 
análisis precisos de los programas.

Se identifica que para el programa de rescate del año 1986 fue de tipo top down 
(véase cuadro 3), lo que significa que la política pública se proyectó desde la oficina 
administrativa y se implementó sin valorar la participación ciudadana, por lo que fue 
coercitiva y redistributiva. 
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Por el contrario, en el plan de rescate del año 2002 fue concebido como una polí-
tica de botton up, en la que se valora la colaboración de la población y de autoridades 
locales para la puesta en práctica de medidas coercitivas. 

En el plan de 1986, el principal impulsor y desarrollador de los programas de 
rescate fue el Gobierno del Distrito Federal (ahora cdMx), mientras que para el plan 
de 2002 la gestión, el diseño y la planeación del programa se realizaron por múltiples 
autoridades de distintos niveles y también por comités ciudadanos. 

En su diseño, los programas carecen de elementos básicos para poder darles segui-
miento y revisión a los avances, así como para entender la mecánica de implementación. 

Sobre la base de lo comentado se puede señalar que, a pesar de que no se cuen-
ta con una evaluación precisa de los programas de rescate, estos no han tenido los 
resultados esperados ni tampoco han generado avances significativos, debido a que 
los estudios ambientales realizados como esfuerzos adicionales e independientes han 
demostrado que la contaminación persiste y se ha acentuado.

4. Estudios de impacto ecológico 

Para la determinación del impacto ecológico en Xochimilco es importante resaltar la 
labor de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito Fe-
deral (paot), la cual realizó un estudio del lugar en materia de salubridad, protección 
civil y afectaciones al medio ambiente, además del análisis sobre aspectos socioeco-
nómicos, ambientales y urbanos. De acuerdo con la paot, el área chinampera tiene las 
siguientes características: es un polígono de 30,348 ha, la cual representa el 60.87% 
del total de la superficie de las delegaciones Xochimilco, Tláhuac y Milpa Alta; es 
decir, 49,851 ha (paot, 2008). Dentro de este polígono se encuentran los ejidos de 
Xochimilco y San Gregorio Atlapulco, decretados el 7 de mayo de 1992 como anp con 
categoría sujeta a conservación ecológica (Caraballo, 2006). 

En el estudio de la paot sobre las chinampas se destaca la extracción excesiva de 
agua subterránea, que tiene como consecuencia hundimientos en el subsuelo; por otro 
lado, las descargas residuales no tratadas, que cuentan con una condición sanitaria 
por debajo de lo permitido por las normas oficiales mexicanas,13 ya que se desechan 
directamente en el canal corriente sin ningún control. 

Respecto de la calidad del agua se encontraron evidencias sobre la existencia de 
elementos contaminantes tales como plaguicidas, fertilizantes y organismos patóge-
nos causantes de enfermedades como cólera, fiebre tifoidea, shigelosis, amibiasis y 
hepatitis; el mismo tipo de bacterias fue localizado en las hortalizas (Pensado, Alonso 
y Bucio, 2011).

13 En el mismo informe de la paot se aclara lo siguiente sobre las aguas tratadas: “…esta agua no debe 
usarse para fines agrícolas, pesqueros y/o recreativos. Sin embargo, las hortalizas sembradas en el 
ecosistema agrícola de Xochimilco son regadas con agua de los canales” (paot, 2008, p. 83).
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Los principales elementos que contaminan el agua de la zona son la predomina-
ción de flora nociva por la falta de mantenimiento y el efecto de las continuas inun-
daciones. Asimismo, sobresale el tipo de desechos vertidos en el canal, que, según el 
estudio, se refieren principalmente a lo siguiente: 

Al determinar de manera general, el origen de la contaminación fecal en los canales se 
observa que la carga bacteriana es de origen predominantemente humano en la zona tu-
rística, en comparación con la zona chinampera, en la que la contaminación pareciera ser 
principalmente de origen animal (paot, 2008, p. 25). 

Sobre los residuos fecales humanos el drenaje es la infraestructura más afectada por los 
descuidos de conservación y mantenimiento, por lo que existe una demanda insatisfe-
cha y una deficiencia de la red sanitaria; el 26% de las viviendas carece de conexión a la 
red pública de drenaje y el 7.8% del total no tiene ningún sistema de desalojo. Además, 
las redes de drenaje se encuentran expuestas a dislocamientos y deformaciones deri-
vadas de los asentamientos de las capas de la tierra. Por otro lado, el suelo de conser-
vación carece de este servicio y el número de descargas sanitarias se estima en más de 
veintiún mil, las cuales arrojan desechos líquidos a las barrancas o las chinampas, y se 
convierten en grandes focos de infección y contaminación ambiental (Garzón, 2002). 

No obstante, debe recalcarse que el uso de suelo para la zona de chinampas es de 
producción rural agroindustrial y preservación ecológica; sin embargo, se han encon-
trado más de 300 asentamientos humanos irregulares, lo que implica una violación del 
uso de suelo, así como una afectación al terreno de conservación (paot, 2008). 

La suma de los problemas ecológicos acarrea un efecto devastador sobre la flora 
y la fauna de la región, ya que, de las sesenta y siete especies de plantas que se podrían 
encontrar, al menos se han extinguido ocho. Las especies animales siguen siendo muy 
variadas, ya que existen noventa aves, cincuenta y ocho mamíferos, seis anfibios y ca-
torce reptiles (Garzón, 2002). 

Los problemas señalados son parte del informe de la paot, en el que se concluye 
que las políticas de control y regulación de asentamientos humanos irregulares pre-
sentan conflictos de implementación y focalización, debidos principalmente a que se 
enfocan en dos posiciones diferentes: regularizar el tipo de suelo o limitar el creci-
miento de los asentamientos. De acuerdo con el informe, para controlar dicha situa-
ción es necesaria la ejecución de dos tipos de políticas, las de regulación especial y las 
de estudios específicos, las cuales tienen las siguientes características:
• Regulación especial: Son aquellos asentamientos que están sujetos a lineamientos 

de control del crecimiento urbano y presentan un estudio de impacto urbano y 
ambiental que determina las acciones de mitigación. 

• Estudios específicos: Son asentamientos que establecen una zonificación mixta 
habitacional rural de baja densidad–producción rural agroindustrial, con la finali-
dad de la elaboración de un estudio concreto en ese espacio, a efectos de definir 
su uso de suelo en el actual programa delegacional, sea uso habitacional permiti-
do o sea habitacional prohibido total o parcial (paot, 2008, p. 63). 
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5. Programas locales para la protección ambiental de Xochimilco

El emprendimiento de los programas de conservación y mantenimiento se enfrenta 
a varios problemas de diversa índole, como la determinación de Fuentes de contami-
nantes más peligrosas y la falta de presupuesto para emprender acciones efectivas, 
entre otras. Sin embargo, el que presenta mayores conflictos por su complejidad para 
resolverlo es el de los asentamientos humanos, ya que genera graves daños ecológicos 
en la zona, aunque también es importante buscar alternativas para las personas que se 
encuentran ocupando el lugar. 

Los principales problemas de estos asentamientos provienen de la falta de ser-
vicios básicos: el agua y el drenaje. En el caso del área de Xochimilco se cuenta con 
elementos normativos para limitar el impacto negativo de los procesos de crecimiento 
urbano: el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano y el Programa de Manejo de 
anp de los Ejidos de Xochimilco y San Gregorio Atlapulco. 

No obstante, dichos programas han resultado ineficaces, ya que desde el año 2004 
(en el que se identificaron más de 300 asentamientos irregulares); hasta 2007, el nú-
mero de ocupantes ilegales ha crecido hasta llegar a 451; esto significa un crecimiento 
del 50% en solo tres años. Mientras que el espacio ocupado era de 566 ha en el año 
2004, en 2007 fue de 1,037 ha, lo que significa que en tres años casi se duplicó la can-
tidad de territorio utilizado para viviendas irregulares. 

El problema de las medidas emprendidas por la delegación es que se incentiva 
el incremento de la vivienda irregular en la zona, lo que debilita aún más la frágil 
condición del área por efecto del aumento de obras para otorgar viviendas regulares. 

5.1 Efectos ambientales negativos

Entre los diferentes elementos que contaminan el espacio lacustre de Xochimilco 
existen residuos de basura sólida por la gran afluencia de turistas, pero de forma más 
notable por las descargas de las plantas de reciclaje en el cerro de La Estrella, las cua-
les pueden arrojar hasta 200,000 litros al día. 

Sobre los impactos de esta contaminación, Pensado et al. (2011, pp. 447-448) co-
mentan lo siguiente:

En términos físicos se revisaron los siguientes indicadores: los canales (...) evidencian es-
casa profundidad, por lo que la circulación del agua es limitada (...); la transparencia del 
agua, afectada por partículas sólidas, se refleja en la turbidez (la medida es en unidades 
nefelométricas de turbidez, unt; el rango señalado por la oMs como aceptable para el agua 
potable se ubica entre 5 y 25 unt); el agua (...) presenta una transparencia nula en tiempos 
de secas. La temperatura refleja procesos bioquímicos y aquí se presenta relativamente 
elevada, aunque el indicador no difiere mucho entre épocas. El pH refleja propensión a 
una mayor salinidad, siendo menor en época de lluvias debido a la dilución de las sales con 
el mayor volumen de agua. La conductividad evidencia la conducción eléctrica generada 
por el alto grado de disolución iónica derivada de compuestos químicos presentes en el 
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agua; en nuestro caso se evidencia contaminación doméstica constante (rango normal de 
50 y 1500 µS/cm, apha, 1998)

Como consecuencia, existen graves efectos sobre la población aledaña; principalmen-
te se destaca la nocividad de los olores que emanan del agua contaminada. Por otra 
parte, casi cualquier tipo de contacto con el agua es dañino por las partículas tóxicas 
que contiene.

Sin embargo, a través de los esfuerzos realizados por el gobierno, la población y 
las organizaciones internacionales han podido identificar la mayor parte de los pro-
blemas que intervienen en esta situación. Entre ellos se destacan: primero, el creci-
miento de la mancha urbana, lo que ha traído un aumento de construcciones dentro 
de las anp y más descargas residuales, con ello se presenta la segunda problemática, el 
agua que debe tratarse para seguir manteniendo el paisaje de Xochimilco. 

Sobre la gran contaminación del agua y su rápido avance se puede citar el testi-
monio de las entrevistas que se realizaron para este estudio, en las que se explicaba el 
deterioro de la zona chinampera: 

Antes había manantiales, ahora nos mantenemos con una planta de tratamiento y el agua 
está contaminada. Según se draga el canal, pero ya tiene grietas, si se le vuelve a poner el 
agua, toda se filtra y se queda seco de nuevo. Ya no hay un cauce natural y eso afecta por-
que se queda la contaminación.14 

La especialista de fondos extrapresupuestarios de la unesco, Lucero Chávez, coinci-
dió en la misma problemática al afirmar que sí existe contaminación dentro del canal 
de Xochimilco, por lo que también ofreció una explicación: 

El agua está contaminada porque es agua tratada, viene de la planta de tratamiento de 
Iztapalapa, no es agua que tenga un cauce natural, ya no se alimenta de los mantos. En San 
Gregorio Atlapulco una parte mínima ya es de siembra, ya no es tierra fértil, es salinosa, 
está llena de cascajo. La gente dice que era el basurero del ochenta y cinco. 

Asimismo, la especialista de la unesco señaló que la implementación del plan integral 
de manejo se realizó debido a la demanda de un grupo de pobladores de Xochimilco 
frente a la sede de la organización en París.

Por otro lado, es importante señalar que los habitantes de la Ciudad cercanos a la 
zona desconocen la clasificación ambiental del lugar; esta falta de información sobre 
las restricciones legales del uso de suelo es resultado de la ausencia del Estado como 
ente formador y regulador de áreas protegidas.

Por otra parte, se puede señalar que algunos de los elementos asociados al pro-
blema de contaminación en la zona derivan de acciones específicas ya identificadas 
por el Estado, tales como la extracción de tierra y cubierta vegetal, el vertimiento 
de contaminantes en el suelo, subsuelo o cause, y el relleno de los flujos hidráulicos, 

14 Entrevista realizada a productores de la zona.
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entre algunas otras. Estas no solamente son resultado del desconocimiento legislativo 
y de protección, sino tambien flagrantes violaciones ambientales por parte de algunos 
habitantes cercanos a la zona. 

Respecto de los asentamientos ilegales, pocas personas tienen conocimiento so-
bre las acciones del gobierno para resolver el problema. Es decir, la mayoría de los 
habitantes no sabía de la existencia de procesos o proyectos que pretenden poner fin 
al incremento en los asentamientos ilegales, lo cual es una prioridad para todos los 
programas de rescate y mantenimiento. 

Conclusiones

Xochimilco es una las zonas originarias más representativas de México internacional-
mente; su reconocimiento no solamente se basa en su belleza natural, ya que existe un 
genuino interés asociado a su obra hidráulica y agrícola (la zona de chinampas). Las 
chinampas son resultado del ingenio humano y presentan un testimonio de los alcances 
culturales y prácticos de una de las civilizaciones más antiguas en el Continente. Ade-
más, existe un hábitat de gran diversidad de flora y fauna única en el mundo y de los ser-
vicios ambientales que presta a la comunidad, debido a que son un gran aporte natural.

Por lo anterior, Xochimilco ha sido reconocido como patrimonio cultural de la 
humanidad, humedal de importancia internacional, zona prioritaria de preservación y 
conservación del equilibrio ecológico y área natural protegida. Sin embargo, estos reco-
nocimientos no han sido suficientes, ya que el lugar presenta un gran nivel de contami-
nación y deterioro ambiental por la gran cantidad de asentamientos humanos ilegales 
en la demarcación, así como por la sobreexplotación de los mantos acuíferos naturales.

Por ello, Xochimilco ha sido objeto de una gran cantidad de esfuerzos locales e in-
ternacionales para prevenir y revertir esta situación; lamentablemente, la escasa coor-
dinación entre los grupos residentes, las instancias locales y el gobierno de la cdMx ha 
generado una deficiente implementación de los diversos planes. Como resultado, no 
se ha llegado a un buen acuerdo que beneficie a la población, además de que tampoco 
se ha hecho lo suficiente para informar a los habitantes de la zona sobre las medidas 
adecuadas para su conservación y mantenimiento. 

Si definimos bienestar social como la suma de “...procesos de integración y co-
hesión social, educación y cultura (...), el acceso a la vivienda, la calidad del medio 
residencial y el entorno en general” (Michinel, 2011, p. 159), podemos afirmar que las 
instituciones de gobierno locales y federales, así como los organismos internacionales, 
han fallado porque no han brindado estas condiciones a la comunidad residente y 
tampoco las han integrado en un plan razonable con el medio ambiente. 

Es alarmante la incapacidad del gobierno para coordinar esfuerzos con el fin de 
salvaguardar un espacio de tal importancia, pues en más de dos décadas de trabajo e 
intervención aún se carece de un plan político para conciliar a la población originaria 
y a los residentes ilegales de forma que se puedan construir acuerdos que permitan 
establecer condiciones de convivencia social benéfica para todos. 
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Se destaca que el Estado no haya creado campañas más eficientes para involucrar 
de forma más activa a los pobladores en las labores de protección y conservación em-
prendidas por la unesco y por el gobierno de la cdMx, debido a que se anunció que 
estas pretendían buscar la cooperación y la solidaridad de las personas originarias. 

Desde la perspectiva jurídica se cuenta con los suficientes elementos para facilitar 
un marco de protección adecuado, ya que todas las clasificaciones con que se ha dota-
do al lugar tienen identidad reconocida en las leyes nacionales e internacionales; por 
eso, si bien se debe buscar un acuerdo de concordia, también es importante reconocer 
la necesidad de actuar con toda celeridad buscando resolver los problemas ambienta-
les, aunque ello exija un costo para el gobierno en turno. 
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Resumen

La seguridad energética se ha convertido en una de las prioridades de la agendas políticas 
nacionales e internacionales; sin embargo, su entendimiento ha derivado en el desa-
rrollo de una multiplicidad de términos que, más que converger en una definición, han 
provocado que el concepto se torne “resbaladizo”, con lo que se dificulta su abordaje 
como eje descriptivo puntual del contexto nacional e internacional del sector energé-
tico y su gobernanza. Por tanto, en este artículo se hace una revisión exhaustiva del 
estado del arte, en cuanto a su acercamiento e interpretación desde el enfoque de la 
disciplina de las relaciones internacionales. El objetivo que se persigue es clarificar 
la lógica y la contribución de las diferentes vertientes teóricas para profundizar en el 
entendimiento de los enfoques que lo definen, a raíz del carácter multidimensional y 
multifuncional del término. Para ello, el artículo se estructura de la siguiente manera: 
En la primera parte se abordan las definiciones de la seguridad energética, dimensio-
nes y patrones estructurales, y se establece una clasificación a partir de los riesgos im-
plícitos en cada caso. En la segunda se analizan las categorías de análisis del término, 
incluyendo los esfuerzos por definir el fenómeno desde la perspectiva de la economía 
energética. En la tercera parte se revisa la seguridad total como un esfuerzo hacia 
la posible formación de un concepto transversal. Finalmente, en las conclusiones se 
describen los principales hallazgos del trabajo.

Palabras clave: seguridad energética, seguridad de suministro, relaciones interna-
cionales, debate teórico
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thE dEbatE on EnErgy sEcurity in intErnational  
rElations: thE rEinvEntion of a multifunctional concEpt

Abstract

Energy security has become one of the priorities of the national and international 
political agenda, however, its understanding has led to the development of a multipli-
city of terms that rather than converging in a definition, have caused the concept to 
become “slippery”, making it difficult to approach it as a specific descriptive axis of 
the national and international context of the energy sector and its governance. The-
refore, in this article an exhaustive review of the state of the art is made, in terms of 
its approach and interpretation from the approach of the discipline of International 
Relations. The objective pursued is to clarify the logic and contribution of the diffe-
rent theoretical aspects to deepen the understanding of the approaches that define it, 
as a result of the multidimensional and multifunctional nature of the term. For this, 
the article is structured as follows. In the first part, the definitions of energy security 
are addressed: dimensions, structural patterns and a classification is established based 
on the implicit risks in each case. In the second, the analysis categories of the term 
are analyzed, including the efforts to define the phenomenon from the perspective 
of the energy economy. In the third part, total safety is reviewed as an effort towards 
the possible formation of a transversal concept. Finally, in the conclusions, the main 
findings of the work are described.

Keywords: energy security, security of supply, international relations, theoretical 
debate

Definición de la seguridad energética: dimensiones y patrones estructurales

El debate contemporáneo sobre seguridad energética comienza en su carácter multi-
facético, que ha dado lugar al surgimiento de una amplia variedad de definiciones y 
términos, lo cual, de acuerdo con Ciuta (2010, p. 127), más que delimitar o profundizar 
su entendimiento, “denota una vaga y escurridiza [conceptualización], que significa 
diferentes cosas en diferentes tiempos y para diferentes actores dentro del sistema in-
ternacional”. Frente a esta complejidad, cabe hacer notar que, desde la perspectiva de 
las relaciones internacionales, se ha adoptado un enfoque conceptual bajo el cual se 
busca delimitar “cómo definir la seguridad energética, [de] qué es exactamente lo que 
se debe garantizar, cuáles son las amenazas, quiénes necesitan seguridad energética, 
qué se debe hacer para contrarrestar las amenazas” (Cherp y Jewell, 2014, p. 415). 

Para abordar este debate, Judge, Maltby y Szulecki (2018, p. 157) han propuesto 
analizar a la seguridad por medio de la “examinación de la racionalidad subyacente in-
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crustada en un discurso de seguridad”; es decir, más que describir la multiplicidad de 
definiciones del término, se tiene como finalidad discernir las causas —bajo un enfo-
que abductivo— que han llevado a definirla de cierta forma y no de otra. Sobre la base 
de esta secuencia, y de acuerdo con Ciuta (2010) y Jewell y Cherp (2011), se pueden 
distinguir tres formas sistemáticas para su clasificación: la lógica de guerra; de merca-
do y resiliencia, las cuales se “encuentran simultáneamente… [y] cuya existencia está 
marcada por una política perpetua que las organiza jerárquicamente” (p. 125).

a. La lógica de guerra 

Desde este enfoque, la energía se conceptualiza —en su forma de recursos naturales— 
“como una causa o un instrumento de guerra o conflicto” (Ciuta, 2010), lo que hace de 
ella un “elemento central del poder nacional, tanto en tiempo de paz como de guerra” 
(Morgenthau, 1963, p. 115). Por tanto, el accionar de los Estados se determinará a 
partir de la racionalidad de la acción política basada en la aplicación del pensamiento 
estratégico y militar, lo que, a su vez, implica la subordinación de las preocupaciones de 
diversos actores a los objetivos geopolíticos del Estado (Judge et al., 2018).

Bajo dichos supuesto, Kalicki y Goldwyn (2005) afirman que la seguridad es “la 
habilidad de acceder a los recursos energéticos para el desarrollo continuo del poder 
nacional” y, por ende, la competencia por los recursos se vuelve un factor condicio-
nante del comportamiento del Estado, así como de la formulación de sus estrategias 
de seguridad nacional (Hughes y Lipscy, 2013). Yergin (1988), de la misma manera, 
ha descrito al petróleo como la causa principal del expansionismo político de Reino 
Unido —y posteriormente de Estados Unidos— en la región de Medio Oriente. Klare 
(2006), incluso, considera que la decisión del presidente Bush de emprender una guer-
ra contra el régimen de Saddam Hussein “se relaciona con la búsqueda del petróleo 
[así como del gas natural] y la preservación del Estado americano como la única po-
tencia mundial suprema”. 

Monaghan (2008, pp. 1–2), basado en este razonamiento, describe las 

crecientes preocupaciones de la Unión Europea (ue) sobre cualquier aumento en la de-
pendencia de los hidrocarburos rusos (…) que se ha enfatizado [gracias a que] el suminis-
tro de gas en varios Estados miembros (…) se vio afectado por la disputa entre Rusia y 
Ucrania, durante la cual, Gazprom desconectó los suministros a Ucrania.

Asimismo, estas preocupaciones, según Monaghan (2008), se han hecho presentes 
debido al incremento de las “exportaciones de energía de Rusia a China que, sin duda, 
han tenido un impacto [negativo] en las exportaciones hacia la ue”. 

b. La lógica de mercado

Para los exponentes de este enfoque, la energía se define como un bien público que 
las personas necesitan, por lo que, en contraste con la lógica anterior, esta “no estará 
impulsada por el imperativo de sobrevivir sino por las demandas funcionales de varios 
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sectores de actividad, lo que significa que su ausencia no conduce a la extinción, sino 
a la disfunción” (Ciuta, 2010). Para ello, en primera estancia, establecieron a la estab-
ilidad económica —es decir aquella “condición en la que un sistema puede minimizar 
las variaciones cíclicas de una economía (…), derivadas de la influencia excesiva de la 
incertidumbre y riesgos” (Kuzmin, 2011, p. 70)— como el principal factor de seguridad. 
Uno de los principales exponentes de dicha percepción ha sido la Agencia Internacion-
al de Energía (iea, su sigla en inglés), quien define a la seguridad como “la disponibili-
dad ininterrumpida de las Fuentes de energía a un precio asequible” (iea, 2019). 

Si bien dicho postulado se comenzó a gestar desde la década de los setenta, por 
ser una época con inflación rampante y fuerte caída de las tasas de ganancias de la 
industria petrolera (Chester, 2010), en la actualidad esta corriente se ha mantenido 
dentro de las relaciones internacionales, gracias a la alta volatilidad de los precios 
de petróleo, así como por la interconectividad que se ha gestado a partir de la inter-
nacionalización de las cadenas de producción y la consecuente esquematización de 
un sistema político-comercial interdependiente; no obstante, su entendimiento se ha 
dividido en la seguridad de oferta y la seguridad de demanda.

Por un lado, la seguridad de oferta —también denominada seguridad del importa-
dor— se entiende como “la disponibilidad física ininterrumpida de los productos en-
ergéticos en el mercado a un precio asequible para todos los consumidores” (Comis-
sion of the European Communities, 2000, p. 9), para lo cual los Estados buscan esta-
blecer alianzas comerciales con países productores o incluso ser una Fuente de apoyo 
humanitario. La República Popular China, por ejemplo, a partir de que comenzó a 
importar petróleo en 1993, ha sido uno de los principales inversores en países como 
Irak, Kazajistán, así como en varios países del continente africano, entre los que se 
destacan Nigeria, Sudán y Sudáfrica, con el objeto de beneficiarse no solo de su pro-
ducción petrolera, sino también de su tecnología y sólida infraestructura de refinación 
y gasificación.

La seguridad de demanda, por otro lado, tiene como “objetivo central garantizar 
ingresos estables a los países productores”, de tal forma que sean “suficientes tanto 
para cumplir sus metas y obligaciones como para garantizar un justo retorno de cap-
ital a quienes invierten en la industria del petróleo” (Skinner, 2005). De esta forma, 
la seguridad de demanda se relaciona con estrategias como la internacionalización de 
empresas nacionales, ya que, por medio de esta, se crea “la oportunidad de explorar, 
producir, transformar y suministrar hidrocarburos en otros países, aprovechando las 
habilidades desarrolladas en su país de origen”, lo cual, de acuerdo con Meckling, 
Kong y Madan (2015), permite adquirir mayor participación de un ente estatal en el 
mercado energético internacional; interferir en el proceso de toma de decisiones de 
competidores e, incluso, asegurar el flujo de determinados hidrocarburos al mercado 
nacional de origen.

En este sentido, Bohi y Toman (1993, p. 1) consideran que la (in)seguridad, bajo 
ambos esquemas, se relaciona con “la pérdida de bienestar económico que puede 
ocurrir como resultado de un cambio en el precio de energía’’. Por consecuencia, se 
aprecia que el propósito de la seguridad es afrontar las “situaciones en las que los 
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mercados energéticos no funcionan correctamente [y por ende] sus estrategias de-
berían estar dirigidas principalmente a hacer que los mercados funcionen’’ (Weiss, 
Stephen Larrabee y Bartis, 2012). Vivoda (2009), por su parte, llega a una conclusión 
más drástica, al señalar que los Estados solo pueden “fortalecer su propia seguridad 
(…) buscando diversificar su mezcla energética tanto como sea posible (…) para que 
ante una posible futura disrupción se reduzca la vulnerabilidad de la economía y no 
[se] interrumpa su suministro energético” (p. 4616).

c. La lógica de resiliencia

A diferencia de las lógicas anteriores, la resiliencia se desarrolló a lo largo de los años 
noventa como parte del incremento de las emisiones de dióxido de carbono (CO2) 
y el consecuente incremento de la temperatura a escala mundial. A partir de este 
contexto, el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (pnud) definió a la se-
guridad energética como “la disponibilidad constante de energía en diversas formas, 
en cantidades suficientes y a precios razonables” (2000, p. 113); como se observa, esta 
interpretación rompe con el paradigma clásico enfocado en los hidrocarburos y aboga 
por el desarrollo de energías alternativas.

En este escenario, la resiliencia se conceptualiza como la “capacidad de adaptarse 
o recuperarse frente un cambio abrupto” (Cherp y Jewell, 2014). Según Proskuryako-
va (2018), esta capacidad solo podría lograrse a través del desarrollo y la adopción de 
las energías renovables dentro del mix energético nacional, dado que su uso permitiría 
disminuir tanto la demanda de energías fósiles como los posibles riesgos derivados de 
embargos, sanciones, e incluso de las fallas en la infraestructura de transporte. Conse-
cuentemente, la seguridad, según Sovacool (2011, p. 7), se convierte en “cuestión del 
reconocimiento de que los recursos energéticos son finitos e interdependientes [y que] 
bajo su presente uso pone en peligro al planeta, así como a las futuras generaciones”.

El abordaje de la seguridad energética en el imaginario  
económico y político: los desafíos de su implementación

El estudio de la seguridad energética en las relaciones internacionales no solo par-
te de su clasificación o desarrollo conceptual, sino también de la forma en la cual 
esta puede ser utilizada para afrontar las amenazas inherentes del sistema energético 
global. Azzuni y Breyer (2017), por ejemplo, afirman que “la importancia de este 
tema está detrás de su capacidad para configurar políticas y el comportamiento de los 
países”, por lo que en esta segunda sección se hace una revisión de los principales de-
bates teóricos que se han desarrollado para el diseño, la implementación o el estudio 
de políticas y estrategias a escalas nacional e internacional.

El uso del término seguridad energética se ha generalizado sin que necesaria-
mente exista una definición específica; por ejemplo, 
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la Ley de Seguridad Alimentaria y Energética de 2007 en los Estados Unidos tenía una 
extensión de 1,362 páginas y la Ley de Independencia y Seguridad Energética de 2007 de 
218 páginas [pese a ello] ninguna de las dos ofrecía definiciones del término de seguridad 
energética (Victor y Yueh, 2010). 

Esta tendencia, de acuerdo con Szulecki (2018), se debe a que dentro de la esfera polí-
tica se ha establecido “un tipo de denominador común más pequeño de definición con-
vencional que generalmente se acepta”, y que se relaciona con el objetivo de “asegurar 
un suministro adecuado y confiable de energía a precios razonables y de manera que no 
ponga en peligro los principales valores y objetivos nacionales” (Yergin, 1988, p. 111).

El problema que se deriva de ello es que no se establecen especificaciones o lin-
eamientos procedimentales al utilizar elementos como “precios razonables”, “princi-
pales valores” u “objetivos nacionales”, lo cual dificulta el accionar político, especial-
mente al considerar que la seguridad energética se configura a partir de “la protec-
ción de valores centrales domésticos de las amenazas externas, [que] solo emergen en 
relación a cómo un Estado define sus ejes conductores internos” (Noel, 2017, p. 10), 
haciendo de ella un objeto único y variable para cada agente y estructura institucional 
de interacción nacional e internacional.

En este sentido, Noel (2017), tras utilizar un enfoque de “historia conceptual”, 
argumenta que la seguridad energética es, en realidad, “una unidad conceptual (…), 
producto de una situación de crisis”, por lo que “el significado de la palabra, así como 
de las circunstancias aprehendidas en ella permanecen sincrónica y diacrónicamente 
constituidas”. Este hecho indudablemente configurará la seguridad a partir de “la 
forma en que los autores seleccionan el subconjunto de amenazas que consideren en 
su análisis” (Winzer, 2012, p. 37), por ello, como argumenta Dannreuther (2015, p. 2), 
la seguridad energética no puede analizarse simplemente como una condición exclu-
sivamente objetiva, sino más bien como un fenómeno intersubjetivo.

a. La escuela de Copenhague y la teoría de securitización

El establecimiento de los límites tanto descriptivos como operacionales de la seguri-
dad se ha convertido en el centro del debate para los estudios de seguridad, los cuales 
han sido encabezados principalmente por la escuela de Copenhague, que considera 
que “la exacta definición y criterio de seguridad está constituida por el establecimiento 
intersubjetivo de una amenaza existencial con suficiente proyección para tener efectos 
políticos sustanciales” (Buzan, Waever y de Wilde, 1998, p. 25). De esta forma, la in-
tersubjetividad no solo estará determinada por una amenaza objetiva o por objetivos 
individuales, sino más bien por “la percepción colectiva de la amenaza” (Buzan et al., 
1998; Oswald, 2017), que se configura a través de un proceso de “securitización”.

El proceso de la securitización, por su parte, se esquematiza cuando un “tema es 
presentado como una amenaza existencial que requiere medidas de emergencia y jus-
tifica acciones fuera de los límites normales del procedimiento político” (Buzan et al., 
1998). Dicho proceso suele estar acompañado de un mecanismo lineal y dinámico 
constituido por tres principales componentes: 
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1. Objetos de referencia
2. Actores de securitización
3. Actores funcionales

El objeto referente, en primer lugar, es el encargado de determinar “con mayor riguro-
sidad qué es lo que designamos cuando invocamos a la seguridad y a qué cosas hace 
mención” (Orozco, 2000, p. 145); para Buzan et al. (1998), el objeto de referencia 
puede vincularse con el interés nacional, entendido como la expresión de la identidad 
de una sociedad, artífice de los procesos de relación de unidades del sistema; es decir: 
si dentro de los estudios de seguridad clásicos el interés nacional se concentraba en 
la defensa del territorio nacional, en los estudios contemporáneos se enfoca en las 
relaciones producto de los actores interactuantes en que se involucran tanto las vul-
nerabilidades de factores materiales como su interpretación por parte de los propios 
actores (Kessler y Daase, 2008). 

Bajo esta lógica se destaca el concepto de actores de securitización, el cual hace 
referencia a un individuo —o grupo— que lleva a cabo el acto del discurso3 y con ello 
declara un objeto referente existencialmente amenazado” (Buzan et al., 1998). Pese a 
que nadie es excluido para constituir un movimiento de securitización, “la posibilidad 
de una acción de securitización ampliamente visible y reconocida (…), varía drástica-
mente con la posición social del actor” (Heinrich y Szulecki, 2018). En el caso de la 
política energética, este papel será, principalmente desarrollado por el Estado, dada 
la supremacía que ha conservado en torno a su diseño e implementación.

Heinrich y Szulecki, 2017 (p. 38), por ejemplo, argumentan que el Estado y “los 
actores estatales son privilegiados [dentro del proceso de securitización] por ser las 
voces ampliamente aceptadas en cuestiones de seguridad” y, sobre todo, por tener 
el poder de determinar lo que es y lo que puede ser considerado como un objeto de 
securitización a través de la implementación de un conjunto de cambios que pueden 
ser conceptualizados a partir de lo que Hansen y Nissenbaum (2009, pp. 1158–1159) 
denominan: mecanismos no politizados y politizados. 

Por mecanismos no politizados se entenderá el marco de seguridad en el que “el 
Estado no se ocupa de ello y no trata de ninguna otra manera de convertir un tema 
de debate y decisión pública”; es decir, la regulación se da a través de mecanismos 
consensuales y técnicos. En contraste, en un marco politizado, “el problema es parte 
de la política pública, que requiere la decisión del gobierno y la asignación de recursos 
o, más raramente, alguna otra forma de gobierno comunal” (Hansen y Nissenbaum, 
2009), que lleva al establecimiento de “medidas de emergencia”, entendidas como 
“aquel movimiento que lleva a la política más allá de las reglas establecidas del juego 

3 El acto del discurso, o speech act, hace referencia “a la declaración de un objeto de securitización 
como tal” y, por ende, lleva al análisis lingüístico de las declaraciones de los actores. Sin embargo, en 
esta investigación, más allá de este precepto, nos enfocamos en las acciones derivadas en la formación 
de una política; por tanto, se adopta, de forma complementaria, la teoría de la riskificación planteada 
—dentro de los estudios de la energía— por Heinrich y Szulecki (2018).
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y enmarca la cuestión ya sea como un tipo especial de política o como por encima de 
ella” (Buzan et al., 1998).

Desde esta perspectiva y, considerando las especificaciones de la teoría dentro 
del sector energético, se han desarrollado ciertas variaciones de elementos, pues, de 
acuerdo con Corry (2012), la seguridad energética, a diferencia de la seguridad clási-
ca, no busca las causas constitutivas de daño, sino, más bien, trata de entender las 
implicaciones que la seguridad tiene en el desarrollo y la implementación de acciones, 
políticas o instituciones para que, de una forma coherente, se pueda “emprender una 
serie de acciones y movilización de recursos para atenderlos” (Morales, 2016, p. 36). 

Partiendo de ese supuesto, Heinrich y Szulecki (2018), a través de la teoría de ries-
gos, hacen una diferenciación entre “securitización” y “riskificación”, pues, mientras 
que el primero parte de la idea de que la existencia de una amenaza leva al desarrollo 
de medidas extraordinarias frente a otras amenazas externas e ingobernables, la seguri-
dad basada en riesgos se orienta hacia las condiciones de la posibilidad —o causas con-
stitutivas— del daño que promueva la gobernanza precautoria a largo plazo (p. 35); es 
decir: “la seguridad, no necesariamente activa medidas de emergencia, el pensamiento 
amigo-enemigo y/o la militarización contra amenazas existenciales”(Corry, 2012).

La riskificación, en este sentido, plantea los riesgos como un objeto referente que 
conduce a programas de cambios permanentes dirigidos a reducir la vulnerabilidad e 
impulsar la capacidad de gobernabilidad del objeto de referencia valorado en sí mis-
mo (Heinrich y Szulecki, 2018), lo que nos permite analizar el lenguaje de seguridad 
en casos donde los problemas —de poner en peligro un objeto referente— no están 
plenamente incluidos en el debate político; por el contrario, incita al debate político y 
se presentan propuestas de políticas” (Heinrich y Szulecki, 2018). En otras palabras, 
la racionalidad de los riesgos se “traduce en políticas que activamente buscan prevenir 
futuros catástrofes, a través de programas que intentan controlar el futuro por medio 
de un principio preventivo” (Kessler y Daase, 2008).

Para profundizar el análisis de este proceso, Heinrich y Szulecki (2018, p. 47), de-
sarrollaron el concepto de “jerga de seguridad” y “despolitización”. El primero hace 
referencia “a los discursos en los que solo se menciona una amenaza a la seguridad, 
pero no se recomienda ningún plan de acción”, mientras que la despolitización sig-
nifica que la “responsabilidad de la formulación de políticas se desplaza, mediante 
una serie de herramientas, mecanismos e instituciones, desde el gobierno y sus insti-
tuciones a organismos cuasi o totalmente independientes”.

En este orden de ideas, la construcción de la seguridad no solo exige la identifi-
cación de las amenazas incrustadas en un discurso político, sino también delimitar los 
posibles campos de acción que establezcan una visión clara de la evolución y los efectos 
que la seguridad energética tiene dentro del entramado político. Heinrich (2018), por 
ejemplo, a través de la adopción del supuesto de la “jerga de seguridad”, argumen-
ta que la seguridad energética dentro de los círculos políticos polacos ha tenido como 
propósito “mantener un alto nivel de miedo e histeria” —derivados de la expansión rusa 
a través de la construcción del gasoducto Nord Stream— para cumplir objetivos secund-
arios, en su caso, el desarrollo de la industria del gas de esquisto en la esfera nacional. 



 51 

El debate de la seguridad energética en las relaciones internacionales: la reinvención  
de un concepto multifuncional. Jhovany Amastal Molina y Jorge Antonio Mejía Rodríguez

En torno a este último punto, Lis (2018), incluso, ha observado varios movimien-
tos de despolitización pues, pese a que el gobierno de Polonia ha tratado de identificar 
a la industria del gas de esquisto como la esperanza (...), para la seguridad futura de 
suministro de energía contra enemigos potenciales”, en la esfera social han comenza-
do protestas sobre las implicaciones socioambientales de la industria, ante lo cual se 
decidió adjudicar la función de análisis de riesgos al Polish Geological Institute (pgi), 
el cual se deslindaba de la responsabilidad de hacer público los resultados obtenidos 
en sus estudios empíricos, lo que ha permitido mantener la licencia de explotación 
tanto a empresas nacionales como a extranjeras.

b. La economía política internacional de la energía

En un segundo debate para interpretar la seguridad energética ha surgido la Econo-
mía Política de la Energía (epe), la cual, tiene sus raíces en la década de los setenta, 
momento que representó un cambio de paradigma teórico para las relaciones interna-
cionales, dado que el enfoque clásico del realismo y el liberalismo no logró predecir ni 
comprender acontecimientos como la devaluación del dólar en 1971 y el consecuente 
debilitamiento del régimen monetario de Bretton Woods; el primer shock del precio 
del petróleo, que se desató en octubre de 1973, cuando los miembros árabes de la 
Organización de Países Exportadores de Petróleo (opep) elevaron unilateralmente el 
precio del crudo en un 70%, o el propio embargo petrolero impuesto a Estados Uni-
dos por interferir a favor de Israel durante la Guerra de Yom Kippur. 

Estos acontecimientos cuestionaron el principal supuesto de la época, de que el 
Estado era el único actor dentro del sistema internacional, y cuyo accionar estaba sim-
plemente determinado por la distribución de poder. Al contrario, el “Nuevo Orden 
Económico” emergente se caracterizó por la inserción de nuevos actores estatales y 
no estales, como empresas nacionales, corporaciones e incluso asociaciones civiles, 
cuyo comportamiento comenzó a incidir directamente en el devenir del sistema inter-
nacional. De esta forma, el objetivo de la economía política se centró en determinar 
“quién obtiene qué, cuándo y cómo de los procesos políticos y económicos globales” 
(Lasswell, 1936).

El contexto de la energía fue rápidamente integrado a esta dinámica, no solo por 
su relación con los acontecimientos de la época, sino también porque las estrategias 
para afrontarlas borraron las fronteras analíticas entre lo nacional y lo internacional 
por medio del “rompimiento de las estructuras verticales de los monopolios, la intro-
ducción de nuevos mecanismos de precios, así como la creación de mercados comer-
ciales” (Chester, 2010) y el establecimiento, de manera consecuente, de un régimen 
en el cual, “los Estados crean estructuras de producción, distribución y, a su vez, están 
moldeados por procesos de mercado que se desarrollan dentro de estas estructuras” 
(Van de Graaf y Zelli, 2016).

Ante esta coyuntura, la seguridad energética se entiende como “el resultado de 
las transacciones del mercado y las instituciones que estructuran estos mercados” 
(Van de Graaf y Zelli, 2016), por lo cual tiende a definirse en términos de oferta, di-
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sponibilidad física y precio. La innovación de esta corriente teórica es que considera 
que el “suministro de energía” no solo puede repercutir en el desarrollo económico o 
político sino también generar trastornos sociales, por lo cual centra su análisis en los 
siguientes niveles:
• Primer nivel: se refiere a los aspectos principales de la energía de la interacción 

entre energía e instituciones.
• Segundo nivel: aborda conceptos empíricos y analiza tendencias globales en de-

sarrollos estructurales.
• Tercer nivel: se ocupa en particular de asuntos relacionados con las políticas y los 

objetivos de seguridad energética a escala nacional.
• Cuarto nivel: se enfoca en asuntos relacionados con las políticas de seguridad 

energética (Belyi, 2015).

La funcionalidad y la interpretación de estos niveles parten de los enfoques clásicos 
de las relaciones internacionales, como realismo, liberalismo y marxismo. El realismo 
—y el neorrealismo—, por ejemplo, enfatiza que el Estado es el principal actor de las 
relaciones interestatales, cuyo actuar se encuentra supeditado a su origen “egoísta” 
que lo hace proclive al conflicto, tendencia que se refuerza al no existir un gobierno 
global que establezca, vigile y sancione al comportamiento o a las acciones beligeran-
tes de otros actores.

En este entramado, la energía es “vista como una Fuente de fortaleza interna para 
ser empleada para aquellos Estados que no la tienen”; es decir, se conceptualiza como 
una forma de poder, por lo que, consecuentemente, “el país que tenga el control sobre 
los recursos controlará a aquellos que dependan de los recursos” (Yu y Dai, 2012, p. 94). 
Este entramado político ha dado origen, por ejemplo, al nacionalismo energético, que, 
si bien se ha relacionado con países del Medio Oriente o Venezuela, en la actualidad:

la nueva centralidad de la energía en la geopolítica mundial ha provocado actitudes y po-
líticas de nacionalismo energético también entre los grandes consumidores energéticos 
como eeuu, y las nuevas economías emergentes, como China e India (Isbell y Steinberg, 
2008, p. 11).

Una reinterpretación de este contexto se ofrece bajo los lineamientos del neolibera-
lismo, el cual, enfatiza “el papel de los mercados libres como eficientes y moralmente 
deseables en la asignación de recursos” (Van de Graaf y Zelli, 2016, p. 13). Este en-
foque se ha desarrollado en países como Australia, donde el “supuesto subyacente 
es que los mercados libres y las empresas privadas servirán mejor a los intereses de 
Australia y proporcionarán resultados óptimos del mercado tanto en términos de pre-
cios como en el equilibrio entre la oferta y la demanda” (Hancock y Vivoda, 2014); 
incluso, el gobierno se ha negado a establecer Fuentes de reservas de gas natural y 
petróleo, así como a intervenir frente a situaciones extraordinarias, pese a la presión 
que las empresas internacionales han ejercido dentro del proceso de toma de decisio-
nes (Garnaut, 2013).
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El marxismo, de igual forma, se ha establecido como Fuente para el análisis de 
la epe, cuyo debate se centra en las relaciones derivadas entre quienes poseen los 
medios de capital y la clase trabajadora, relación bajo la cual los primeros lograr-
ían acumular plusvalía y direccionar los intereses y pautas del devenir del sistema 
internacional. Aplicando esta racionalidad al sector energético, los marxistas “argu-
mentarían que los países proveedores de los recursos primarios reciben una parte 
marginal de los rendimientos que las empresas multinacionales de la energía obtienen 
de la explotación de sus recursos” (Nitzan y Bichler, 1995; Van de Graaf y Zelli, 2016). 
Hancock y Vivoda (2014, p. 3), no obstante este enfoque tienden a centrarse más en 
explicaciones que en prescripciones como las teorías anteriores.

El debate actual, sin embargo, no se centra exclusivamente en alguna de estas cat-
egorizaciones; por el contrario, se ha adoptado un enfoque multidisciplinario y trans-
versal con el objetivo de controlar los riesgos políticos globales y buscar equilibrar 
los intereses de los principales actores involucrados. En este sentido, Proskuryakova 
(2018) problematiza la inserción de innovaciones tecnológicas dentro del paradigma 
de la seguridad energética, al considerar que estas pueden evaluarse en términos de 
nuevas Fuentes de energía que pueden estar disponibles en términos tanto de oferta 
como de infraestructura redistributiva.

Bajo dichos lineamientos, Kuzemko, Lawrence y Watson (2019) proponen un 
nuevo marco analítico para el estudio de la funcionalidad de los sistemas de energía 
renovable, dado que:

aunque a menudo están estrechamente relacionadas entre sí, cada uno de estos sectores 
también tiene sus propias normas tecnológicas y cadenas de suministro, incluidos diversos 
subsistemas de producción, transporte, comercialización y uso, así como sus propias reglas 
integradas, normas culturales y relaciones de poder.

Dicha caracterización no solo se hace presente en asuntos de infraestructura, sino 
también dentro de la esfera política interna, pues, a pesar de que los impactos del 
cambio climático se hacen cada vez más evidentes en los devastadores ciclones, las 
olas de calor y las inundaciones, los políticos quieren proteger los empleos locales y las 
industrias predominantes, como el carbón y la manufactura (Bazilian, Bradshaw, Gol-
dthau y Westphal, 2019). De esta forma, el intento por controlar el nuevo mercado de 
tecnología energética también podría generar nuevas pautas de conflicto. O’Sullivan 
y Sandalow (2017), por ejemplo, consideran:

en el caso de la producción y el transporte de energía renovable a gran escala a través de 
las fronteras en forma de electricidad, el principio de control territorial será similar al de 
los oleoductos y gasoductos. Los posibles países exportadores de energía renovable, como 
Argelia, México o Marruecos, o los países de tránsito, o actores como el Estado Islámico, 
podrían intentar aprovechar su posición geográfica y, en caso de conflicto, podrían amena-
zar con interrumpir el suministro de electricidad”. (O’Sullivan y Sandalow, 2017).
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Bazilian et al. (2019), incluso, prevén la entre Estados Unidos y China, donde líderes 
tecnológicos poseen el existencia de una Guerra Fría de tecnología limpia poder prin-
cipal, mientras que otros países gravitan hacia uno de los líderes, lo que refuerza a los 
bloques regionales y aumenta su rivalidad, especialmente, al considerar que dichos 
bloques buscarán la manera de controlar los materiales necesarios como metales de 
tierras raras, cobalto y litio (irena, 2019).

Desde esta perspectiva, para la economía política, la seguridad energética es re-
sultado de los diversos grados de fluctuación de los precios de hidrocarburos o, en 
general, de las Fuentes de energía. En este sentido, las fluctuaciones se entienden —o 
analizan— a partir de los diversos grados de conflicto que emergen de los intereses 
contrapuestos de actores estatales y no estatales; es decir, el entendimiento de la se-
guridad quedará supeditada al grado de la divergencia de intereses entre los actores 
involucrados.

c. La gobernanza de la seguridad energética

La multidimensionalidad de los problemas de la energía ha desarrollado un subsiste-
ma complejo en el que, irónicamente, los Estados han perdido su capacidad de aten-
der problemáticas como la reducción de la pobreza energética (dimensión social de 
la seguridad) o la disminución de los gases de efecto invernadero, desde una visión 
puramente nacional, por lo que, en la actualidad, se requiere una perspectiva multidi-
mensional que establezca una articulación de objetivos a través de redes públicas y pri-
vadas, nacionales e internacionales. Bajo este modelo, “la pregunta que se debe hacer 
no es quién está ganando la batalla [por el acceso], sino cómo el mercado puede satisfa-
cer las necesidades divergentes de los jugadores individuales y fomentar la cooperación 
que se ha hecho más frecuente en los últimos años” (Goldthau y Martin, 2010a).

La aproximación a esta tendencia, al igual que la corriente anterior, tuvo sus orí-
genes en la década de los setenta, cuyos acontecimientos tuvieron como resultado el 
surgimiento de una “interdependencia menos deseable pero más simétrica” (Conant 
y Gold, 1978, p. 3); es decir, se observó la pérdida del monopolio del poder de un solo 
Estado en la determinación de las reglas o los intereses de la agenda internacional, para 
dar inicio a un sistema multipolar “caracterizado por [generar] efectos recíprocos entre 
países o entre actores de diferentes países” (Keohane y Nye, 1987, p. 730), lo cual, a 
su vez implicó la inserción de nuevos actores gubernamentales y no gubernamentales 
dentro del proceso de toma de decisiones en las esferas nacional e internacional.

En este sentido, la idea de la gobernanza se estableció con el objetivo de catego-
rizar los sistemas de cooperación formal e informal para determinar cuáles son los 
objetivos de cada Estado, así como la forma en que la institucionalidad internacional 
—gubernamentales o no gubernamentales— pueden generar consensos e implemen-
tar políticas dentro de las esferas nacionales. En palabras más simples: la cooperación 
se categorizó como el mecanismo ideal por medio del cual los riesgos —derivados 
tanto de las externalidades de mercado de energía como de la confrontación política 
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existente entre países consumidores e importadores— podrían enfrentarse sin fomen-
tar la volatilidad de los precios o la posible disrupción del flujo de energéticos.

Cabe resaltar que, para matizar dichos objetivos, desde principios del siglo xxi 
se ha comenzado a utilizar al concepto de “gobernanza” como un elemento descrip-
tivo de la seguridad energética; Kirton (2006), por ejemplo, fue uno de los primeros 
en utilizar el término al esquematizar los riesgos consecuentes del incremento de la 
demanda de hidrocarburos en el continente asiático, el surgimiento de nuevos Esta-
dos importadores, principalmente en Europa del Este, y, sobre todo, la volatilidad de 
precio que se registró a partir de 2004, así como las implicaciones que estos tendrían 
para el G8. Desde esta perspectiva, la gobernanza de la energía comenzó a entenderse 
como los “esfuerzos colectivos internacionales emprendidos para gestionar, distribuir 
y proporcionar servicios energéticos” (Florini y Sovacool, 2009, p. 5239).

En este nuevo enfoque, la primera línea de investigación fue presentada por 
Goldthau y Martin (2010), quienes, en su libro Global Energy Governance: The New 
Rules of the Game, examinan las reglas que han gestionado al sector petrolero y gasífe-
ro, a los mercados financieros y acuerdos comerciales, así como de los riesgos de las 
cadenas de suministro. Posteriormente, este estudio fue ampliado por Dubash y Flo-
rini (2011), al analizar el entramado institucional del continente asiático con la in-
tención, en primer lugar, de analizar las instituciones que directa e indirectamente 
gobiernan la energía y, en segundo lugar, examinar las interacciones y brechas coop-
erativas que existían entre ellas.

Goldthau (2012) y Van de Graaff (2013), por su parte, esclarecen los incentivos 
que han fomentado el aumento de la formación de instituciones en el escenario in-
ternacional, así como los factores que habían marcado su evolución por medio de 
variables “estratégicas”, entendidas como intereses nacionales, y “funcionales”, que 
involucran la relación entre mecanismos de toma de decisiones y la sensibilidad que 
los objetivos planteados representan para cada uno de los integrantes. Más adelante, 
este análisis daría lugar al enfoque del “Régimen Complejo de Energía”, con el cual 
se argumenta que el establecimiento y la duración de las instituciones dependen de la 
homogeneidad de los intereses de los actores, mientras que su estabilidad o su recon-
figuración se derivan de la insatisfacción y de los choques del sistema internacional 
(Colgan, Keohane y Van de Graaf, 2012; Van de Graaf y Zelli, 2016).

En términos prácticos, Van de Graaf (2017) ha estudiado la nueva relación entre 
países consumidores y productores a través de instituciones como la Agencia Inter-
nacional de la Energía (iea), y argumenta que la nueva geopolítica ha restado poder 
a esta última organización, no por la pérdida de la hegemonía de Estados Unidos o 
el lento crecimiento económico de la Unión Europea y de los países que conforman 
la Organización para la Cooperación y Desarrollo Económico (ocde), sino más bien 
por la falta de integración de actores como China e India, que, si bien se han conver-
tido en los principales consumidores, también han desplegado su presencia dentro de 
los principales centros de producción, lo que ha generado una pérdida de mercado 
para los países occidentales y, por consecuencia, una mayor influencia del continente 
asiático dentro del mercado internacional.



56 

Expresión Económica, núm. 43, 2019. Universidad de Guadalajara. cucea

En otra dimensión, Florini y Sovacool (2011) consideran que la idea de sustent-
abilidad no ha tenido una repercusión directa dentro de la agenda internacional, ya 
que los “Estados y los mercados han tardado en cambiar la estructura comercial”. 
Por tanto, la única solución para afrontar los dilemas del cambio climático es crear 
“incentivos [para que] los patrones de consumo basado en Fuentes de gran emisión 
—como el carbón y el petróleo— transiten hacia Fuentes de baja emisión, como la 
energía eólica, solar, geotérmica e hidroeléctrica”, lo cual solo es posible a través del 
desarrollo “de estructuras y redes de gobernanza que generen diversos incentivos” 
(Goldthau, 2011).

La gobernanza, sin embargo, no es simplemente el estudio de las instituciones 
internacionales sino también, de las interacciones estatales a escalas regional o bilat-
eral. Domínguez (2013), por ejemplo, analiza las relaciones entre Estados Unidos, 
Canadá y México, y las conceptualiza como un complejo regional cuya articulación 
se deriva de la polaridad, la capacidad de poder y la orientación política, elementos 
con los cuales argumenta que, en materia de seguridad, se debe “negociar una política 
trilateral visionaria…, donde el petróleo y el gas pueden ayudar a estimular un ciclo 
de desarrollo y crecimiento”, con el objetivo de reducir los riesgos derivados de un 
posible incremento de las importaciones de hidrocarburos fuera del mercado regional 
y, asimismo, transitar hacia una futura integración energética.

De la misma manera, esta tendencia se ha hecho presente en el regionalismo de 
la Unión Europea, que, ante su “creciente dependencia de energía”, ha tratado de 
“mejorar al mercado energético interno, así como de desarrollar una política exterior 
activa” para establecer una “estrategia a largo plazo destinada a reducir los riesgos 
de esa dependencia” (Prontera, 2017, p. 2). Sovacool (2009, p. 2356), con este enfo-
que, analiza las relaciones regionales en Asia-Pacífico, que, al enfrentar un “conjunto 
de dilemas de política energética interconectados [que han] creado una demanda sin 
precedentes de servicios de energía” han llevado a la Asociación de Naciones del 
Sudeste Asiático (asean) —una organización multilateral— a diseñar planes para 
construir una red integrada de gas natural y conectar las reservas de gas en el golfo de 
Tailandia, Myanmar e Indonesia para el resto de la región. 

Considerando el contexto anterior, y con el objeto de realizar estudios de dichas 
relaciones con más pormenores, Boersma y Johnson (2018) proponen el uso del en-
foque de la “diplomacia energética” como un elemento descriptivo del “comporta-
miento gubernamental o estatal”, bajo el cual se gestionan “intereses, objetivos y ac-
tividades que van más allá del dominio del Estado” (Zhang, 2016, p. 7); es decir, se 
trata de un enfoque que denota tanto los aspectos tradicionales de las actividades 
diplomáticas del gobierno relacionadas con la energía, como su operacionalización 
dentro de un esquema transnacional. La idea, según lo planteado por Yu y Dai (2012), 
es consolidar la estabilidad energética y, a su vez, promover la integración y la coop-
eración hacia un conjunto de intereses más amplio.

En este sentido, la gobernanza y la diplomacia son dos ejes del mismo sistema 
analítico donde la primera identifica y jerarquiza las interacciones interestatales 
bajo diversas modalidades que van desde relaciones bilaterales hasta multilaterales, 
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mientras que la segunda se centra en la identificación de los principios y valores que 
determinado actor establece para guiar su interacción dentro de la superestructura 
internacional. Como consecuencia, la funcionalidad de los principios mencionados, a 
diferencia de los teóricos de la economía política, centra su análisis no en el sistema 
de conflictividad, sino más bien en los incentivos institucionales e ideológicos —en-
tiéndase intereses— que llevan a determinado ente —o a determinados entes— a 
estructurar un sistema de cooperación aun frente a un escenario donde sus intereses 
parecen ser contrapuestos.

La seguridad total: ¿la formación de un concepto transversal?

La evolución del concepto de la seguridad energética, como se ha descrito anterior-
mente, se ha caracterizado por la adición constante de dimensiones políticas, econó-
micas y ambientales, lo que ha resultado en “la seguridad del todo (…) en todo (…) 
[y] en contra de todo…” (Ciuta, 2010). Por ello, Rasmussen (2001, p. 290) considera 
que “cuando nos enfrentamos al problema de la energía [en realidad] nos enfren-
tamos a nosotros mismos”, por lo que, para el abordaje de un panorama total, “la 
seguridad energética debe extenderse a la seguridad de toda la infraestructura y de la 
cadena de suministro, reconociendo las vulnerabilidades que provienen del terroris-
mo, la guerra, el bandidaje y los desastres naturales” (Yergin, 1988).

Este debate surge como un ejercicio de complementariedad a la clasificación con-
ceptual —o lo que anteriormente denominamos lógicas— pues, a partir de 2012, “los 
investigadores intentaron resolver, principalmente, la cuestión de ¿Qué se incluye en la 
seguridad energética? simplificando la definición para que esta se pudiera utilizar, en 
diferentes sectores y con diferentes perspectivas” (Azzuni y Breyer, 2017, p. 4). Uno de 
estos nuevos esquemas de estudio fue desarrollado por Cehulic, Kuznetsov, Celikpala 
y Gleason (2013), quienes, al intentar usar la seguridad como un vehículo cooperativo 
para el bien colectivo, la definieron como “la libertad de interrupción del suministro 
de energía por cualquier razón”, pese a que esta definición podría aplicarse dentro de 
cualquier área o sector, no esquematizó adecuadamente ni indicadores o bases de estu-
dio, lo que lleva, en cierto sentido, a cuestionar la operacionalización de la definición.

Atendiendo estas dificultades, la aperc, en 2007, presentó el Marco de Evaluación 
de las cuatro A, Disponibilidad, Asequibilidad, Accesibilidad y Aceptabilidad,4 dimen-
siones utilizadas para estructurar su informe sobre seguridad energética en Asia; sin 
embargo, no se justificó su uso con referencia a la literatura anterior, las observa-
ciones empíricas o el razonamiento lógico, e incluso no se justificó si era una clasifi-
cación de valores, amenazas u otra cosa, por lo cual, solo se estableció como un marco 
genérico de indicadores, lo cual, de acuerdo con Chester (2010), seguía provocando 
que el término fuera “resbaladizo” y “multidimensional”, y que fuera poco práctico 
para definir o conceptualizar a la seguridad universalmente.

4 Availability, Affordability, Accessibility and Acceptability.
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Más adelante, Cherp y Jewell (2014, p. 248) conceptualizaron la seguridad como “la 
baja vulnerabilidad de los sistemas de energía vital”, definición que engloba dos ventajas 
esenciales; la primera de ellas “radica en que es lo suficientemente flexible como para 
ser aplicable a los sistemas energéticos históricos, contemporáneos y futuros en diversos 
contextos” (Cherp y Jewell, 2014), mientras que la segunda señala enfáticamente las 
áreas en las que se pueden desarrollar especificaciones contextuales más cercanas a la 
seguridad energética, “a saber (a) delinear los sistemas energéticos vitales, (b) explorar 
sus vulnerabilidades y (c) comprender el proceso político que conduce a la priorización 
de ciertos sistemas de energía y vulnerabilidades” (Cherp y Jewell, 2014).

De esta forma, al hablar de un sistema vital, se hace referencia a aquellos sistemas 
energéticos cuya falla podría interrumpir el funcionamiento y la estabilidad de una so-
ciedad (Cherp y Jewell, 2014), mientras que las vulnerabilidades señalarán “las [diver-
sas y posibles] combinaciones de su exposición al riesgo de diferente naturaleza y ori-
gen” (Jewell, Cherp y Riahi, 2014, p. 745). No obstante, más allá de consolidarse como 
una definición propiamente dicha, su objetivo radica en ser un “eje de descripción” 
lo suficientemente sistemático para garantizar un rigor científico, y lo suficientemente 
flexible para tener en cuenta las circunstancias y perspectivas específicas tanto de las 
condiciones nacionales como internacionales de las dinámicas de la energía global.

Bajo dichos supuestos se infiere que el análisis de la seguridad se puede llevar a 
cabo a partir de dos ejes categóricos: sectorización y multiplicación, donde la sector-
ización, en primer lugar, fungirá como un “modelo complejo de segmentos entrelaza-
dos y diversos niveles de interacción” visible en tres aspectos: 1) tipo de recurso en-
ergético, 2) sector de actividad y 3) tipo de actor. Ello se ve reflejado en la especial-
ización de las políticas de seguridad energética. La multiplicación, en segundo lugar, 
hará referencia a los diversos enfoques que tanto actores gubernamentales como no 
gubernamentales adoptarán para dotarse de Fuentes energéticas confiables. 

Por consecuencia, la idea de estos modelos descriptivos no es simplemente abordar 
o destacar posibles amenazas sino, más bien, delimitar un sistema constitutivo de ries-
gos a partir de condicionantes estructurales, económicas, políticas y sociotécnicas de 
cada Fuente de energía. Las cuales, de acuerdo con este proyecto, es posible desglosar 
en los elementos presentados en la siguiente tabla.
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Tabla 1 
Dimensiones de la seguridad energética

Categórico de 
análisis

Campo de estudio Riesgos Objetivo general Prescriptiva teórica

Lógica de 
guerra 

Se centra en el 
análisis de las rela-
ciones conflictivas 
entre productores 
e importadores, así 
como en la distribu-
ción de las Fuentes 
principales de 
energía 

Dependencia de la 
importación Distri-
bución desigual del 
poder de mercado 

Identificar las in-
tenciones hostiles y 
sus posibles conse-
cuencias a partir del 
balance de poder y 
el grado de control 
soberano sobre los 
sistemas de energía 
nacional

Consolidar una par-
ticipación activa en 
el mercado, a través 
empresas estatales 
o de inversiones 
indirectas

Lógica de 
mercado

Representa el 
estudio de los obs-
táculos a los que el 
mercado se enfrenta 
desde una perspec-
tiva internacional y 
nacional

Proteccionismo 
comercial Escasez 
de recursos 
Aumento rápido de 
la demanda Dete-
rioro de la infraes-
tructura Aumento 
de los precios de 
la energía Especu-
lación 

Canalizar en térmi-
nos de probabili-
dades las interrup-
ciones a partir de la 
escasez de recursos 
y el crecimiento de 
la demanda

Establecer medidas 
de liberación eco-
nómica Fomentar 
redes de Comercio 
Internacional Fo-
mentar participa-
ción de instituciones 
internacionales 

Lógica de resi-
liencia

Estudia las posibili-
dades del desarrollo 
de sustitutos, así 
como mecanismos 
para afrontar ame-
nazas menos prede-
cibles

Cambio climático 
Volatilidad de 
precios Riesgos no 
predecibles, princi-
palmente naturales

Identificar posibles 
Fuentes de susti-
tución o equilibrio 
energético

Establecer redes 
de cooperación 
con instituciones 
gubernamentales y 
no gubernamentales 
Instar al desarrollo 
de hábitos de con-
sumo de energías 
limpias

Fuente: Elaboración propia con información de Burchill, Linklater, Paterson, Reus-Smith y 
True (2016); Goldthau y Martin (2010) y Van de Graaf (2017).

A partir de estos lineamientos, se deduce que la seguridad debe implementarse 
como un fenómeno contextual y como un objetivo político, haciendo de la seguridad 
energética una “función —medida, situación o estado— en la cual un sistema relacio-
nado funciona de manera óptima y sostenible en todas sus dimensiones [o especial-
izaciones], libre de cualquier amenaza” (Azzuni y Breyer, 2017), para así centrarse en 
las probabilidades, la magnitud y los impactos de los acontecimientos perturbadores 
del sistema energético internacional.

En este sentido, la idea de la transversalidad emerge como un marco político y 
técnico que configura la seguridad energética no simplemente como una definición 
relacionada con la disponibilidad y asequibilidad de las Fuentes de energía, sino más 
bien como una estrategia que se estructura a partir de la intersección de las necesi-
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dades o fortalezas del sector energético de un Estado y sus intereses de seguridad. Es 
decir, la transversalidad define la energía como un sistema multidimensional en el 
cual, al combinar sus instrumentos de poder —bélicos y pacifistas— pueda disminuir 
los riesgos derivados de sus niveles de dependencia de determinada Fuente de en-
ergía, con las fortalezas de un sector complementario, haciendo de la seguridad un 
juego de balance perpetuo.

Reflexiones finales

En el presente trabajo se estableció como objetivo identificar las categorías de análisis 
de la seguridad energética desde el enfoque de las relaciones internacionales. Para 
ello, en la primera parte se presentó una categorización de las definiciones con la 
finalidad de rastrear su vinculación y racionalidad e identificar los tipos de amenazas 
que se han insertado en las definiciones, que se estructuraron a partir de tres lógicas: 
guerra, mercado y resiliencia.

Esta clasificación denota la persistencia de determinados riesgos o amenazas vin-
culados a fenómenos como el incremento del consumo de combustibles, el deterioro 
de la infraestructura energética, el decremento de los niveles de producción de hidro-
carburos a escala nacional o la instauración de regímenes proteccionistas; sin embar-
go, la configuración de estos acontecimientos como una “amenaza” no se determina 
de forma natural, sino más bien a través de la percepción de riesgos e intereses de un 
actor en específico.

Para profundizar este supuesto, en la segunda parte se hizo una revisión de los 
debates teóricos más recientes que se han suscitado en la disciplina de las relaciones 
internacionales, entre los que se destacan la teoría de securitización, la economía 
política y la gobernanza energética. Tal como se sintetiza en la tabla 1, estas teorías 
abarcan objetivos diferentes pero interrelacionados. En este sentido, la teoría de la se-
curitización, por ejemplo, trata de determinar, a partir de la confrontación de medios 
objetivos y subjetivos de un actor individual (sea un ente estatal, sea un ente institucio-
nal), cuáles son las amenazas que observa para su entramado ideológico y político; en 
otras palabras, identifica, de las lógicas planteadas, qué riesgos o amenazas enfrentan 
en un periodo específico.

La economía política, por su parte, se enfoca en analizar el comportamiento de 
amenazas que influyen en la distorsión de precios o posibles irrupciones por intereses 
estatales contrapuestos, para derivar posibles escenarios de actuación política. Por 
ello, su análisis recaerá o podrá ser medible a partir de los grados de conflictividad que 
se generen dentro de una relación bilateral o multilateral, donde por cada actividad 
beligerante existirá un incremento de igual magnitud en la probabilidad de que los 
precios de un hidrocarburo o combustible aumente, en el caso de que el conflicto se 
genere por los importadores, mientras que, para los exportadores, la tendencia ten-
derá a generar un decremento.

La teoría de la gobernanza parte del mismo contexto que la teoría anterior; es 
decir, de la estabilidad de mercado. No obstante, esta se enfoca en identificar los 
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patrones de interacción y cooperación entre la multiplicidad de actores gubernamen-
tales y no gubernamentales, con el objeto de proponer programas de acción conjunta 
ante las diversas externalidades presentadas. Con ello en mente, la diplomacia se in-
staura como un subcampo de análisis, para identificar los puntos de convergencia y 
divergencia de las políticas de los actores para poder generar patrones consensuales 
de cooperación aun frente a la existencia de ciertos intereses contrapuestos. 

De esta forma, se deduce que el carácter multidisciplinario de la seguridad en-
ergética es un elemento inherente a su naturaleza, en especial al considerar que “la 
energía puede funcionar como un instrumento clave para lograr estrategias de seguri-
dad nacional (…), como un arma política y/o una herramienta para consolidar alian-
zas” (O’Sullivan, 2013). Ello nos lleva a precisar que la seguridad energética no es algo 
en sí mismo, sino, en realidad, es un “elemento integrativo” que se configura a través 
de la interrelación del contexto político-económico de la energía y de las necesidades 
u objetivos de determinado Estado, institución o agente individual.

Dicha propuesta nos permite profundizar en su entendimiento, al generar un 
sistema racional de riesgos bajo el cual la energía —en sus múltiples formas— es anal-
izada no solo como un fin en sí mismo, sino también como un medio por el cual se con-
ducen las relaciones políticas internacionales, cuyos resultados tienen una injerencia 
directa en el mercado energético, y viceversa, ya que dicha regulación no simplemente 
se deriva de la interacción de uno o dos actores en específico, sino, por el contrario, se 
enmarca a partir de un todo en el cual intervienen países importadores, exportadores, 
de tránsito, corporaciones o agentes de la sociedad civil, lo que hace que cualquier 
alteración del sistema de energía tenga repercusiones directas —en menor o mayor 
medida— en cada uno de los actores involucrados.

En tal sentido, la multiplicidad de factores implícitos en la seguridad energética 
ha impulsado la necesidad de incorporar cambios —tanto en la forma como en el con-
tenido del concepto de seguridad—. No obstante, se debe enfatizar que las modifica-
ciones se han gestado principalmente en el contenido más que en su naturaleza, pues, 
pese a que existen diversas definiciones, el objetivo general siempre ha sido —desde 
la los años setenta— lograr una mayor disponibilidad y una ininterrumpida Fuente de 
energía a precios asequibles.

En este escenario, se infiere que la multiplicidad de significados del término se 
deriva, en realidad, de los límites permeables de la política energética y de su interre-
lación con la política fiscal, comercial, de relaciones exteriores, social, de fomento de 
la ciencia y la tecnología, de protección ambiental. Por ello, el encuadre teórico de las 
relaciones internacionales, más que acuñar una definición universal de la seguridad 
energética, ha tenido como objetivo, aportar elementos significativos —cualitativos 
y cuantitativos— para hacer del concepto un elemento operativo que pueda comple-
mentarse con los objetivos de la política nacional e internacional.
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Resumen

En México se autorizó al municipio, a partir de agosto del 2001, para financiar deuda 
de largo plazo a través de la emisión de certificados bursátiles. Sin embargo, a dieci-
siete años de distancia esta Fuente de financiamiento ha sido poco utilizada, debido 
a la falta de condiciones en los municipios para cumplir con los requerimientos, y al 
poco conocimiento que las autoridades municipales tienen con respecto a la forma 
en que opera esta Fuente de financiamiento. Debido a lo anterior, resulta fundamen-
tal que el gobierno municipal conozca los aspectos más importantes involucrados en 
la colocación y emisión de certificados bursátiles, los factores que les dan viabilidad 
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con la colocación de este instrumento financiero, y los criterios apropiados para su 
implementación y desarrollo.

Palabras clave: municipio, financiamiento, mercado de valores, mercado de deu-
da, certificado bursátil
Clasificación jel: E40, E62, H27, H68, H74, H81

Fecha de recepción: 8 de mayo de 2019. Fecha de aceptación: 10 de junio de 2019.
1 Profesor de tiempo completo adscrito al Departamento de Economía del cucea, Universidad de Gua-

dalajara. Correo electrónico: fegueh@gmail.com.
2 Profesor de tiempo completo adscrito al Departamento de Economía del cucea, Universidad de Gua-

dalajara. Correo electrónico: enriquemfr@yahoo.com.
3 Profesor de tiempo Completo adscrito al Departamento de Finanzas del cucea, Universidad de Gua-

dalajara. Correo electrónico: sepozaudg@hotmail.com.



68 

Expresión Económica, núm. 43, 2019. Universidad de Guadalajara. cucea

thE sEcuritiEs markEt as a sourcE 
of financing of thE municipality in mEXico

Abstract

In Mexico the municipality was authorized, from August 2001, to finance long-term 
debt through the issuance of certificates bursatiles. However, 17 years after this source 
of funding has been little used, due to the lack of conditions in the municipalities to 
meet the requirements for their access and the little knowledge that the municipal 
authorities have regarding the How this financial instrument operates. By virtue of the 
foregoing, it is essential that the municipal government know the main aspects invol-
ved in issuing municipal certificates bursatiles, the factors that give it economic and 
financial viability, and the characteristics more Relevant to the success stories related 
to the issuance and placement of this financial instrument in our country, and identify 
the appropriate criteria for its application and development.

Keywords: municipality, financing, values market, debt market, bursatil certificate

Introducción

El mercado de valores como Fuente de financiamiento para el municipio ha evolucio-
nado de manera importante a escala internacional. Con el fin de adherirse a esta di-
námica, en México se realizaron reformas que permitieron al municipio acceder a este 
tipo de apalancamiento. El ejecutivo federal y la Bolsa Mexicana de Valores (bMv)4 
autorizaron al municipio, a partir del 2001, para acceder a deuda a largo plazo a través 
de la colocación y la emisión de certificados bursátiles (cb). Sin embargo, a diecisiete 
años de distancia esta Fuente de financiamiento ha sido poco utilizada por los munici-
pios en México, debido a la falta de condiciones para cumplir con los requerimientos 
para su acceso y al poco conocimiento que las autoridades municipales tienen con 
respecto a la forma en que opera este instrumento financiero. En virtud de ello, en 
México deben implementarse medidas que contribuyan a la utilización y el desarrollo 
de esta importante opción de financiamiento. Con el fin de contribuir este cometido, 
el presente trabajo se plantea cinco objetivos: 1. Señalar los aspectos principales que 
debe conocer el gobierno municipal con relación a la colocación y la emisión de cb. 2. 
Dar a conocer la estructura de operación de este instrumento financiero. 3. Ilustrar las 
características más relevantes de seis casos de éxito relacionados con la colocación y 
la emisión de cb en el ámbito municipal. 4. Difundir los factores que le dan viabilidad 

4 El presente aborda exclusivamente el mercado de valores integrado por la Bolsa Mexicana de Valores 
(bMv), en virtud de que la Bolsa Institucional de Valores (biva) inicio operaciones el 25 de julio de 
2018, y aunque la Ley del Mercado de Valores (lMv) aplica a ambas bolsas, en biva no se encontró 
información del tema objeto del presente. 
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económica y financiera. 5. Socializar los criterios apropiados para su implementación 
y desarrollo.

Problematización

La República Mexicana se integra por 32 entidades federativas y 2,457 municipios, y 
se constituye por 74 Zonas Metropolitanas (zM), que a su vez comprenden un total de 
417 municipios (segob, sedatu, conapo e inegi, 2018, p. 50; inegi, 2015, p. 1). Las zM o 
metrópolis incorporan los municipios capitales de cada estado de la Republica y con-
centran el conjunto de municipios con mayor actividad socioeconómica; las siguen los 
municipios considerados ciudades medias y rurales. En, teoría todos los municipios 
pueden acceder al financiamiento bursátil; sin embargo, a diecisiete años de que el 
gobierno de México autorizó al municipio para acceder a este tipo de financiamiento, 
solo catorce municipios han obtenido recursos crediticios a través de la emisión de cb 
de forma individual, lo que equivale al 0.56% del total de municipios de México, y al 
3.4% del total de municipios metropolitanos del país. Lo anterior muestra que el fi-
nanciamiento del municipio a través del mercado de valores por la vía de la colocación 
de cb está subutilizado y, por consiguiente, se tienen que generar las condiciones para 
su aprovechamiento y desarrollo. 

Marco metodológico

El presente artículo aplica el análisis descriptivo con el fin de dar a conocer la situa-
ción predominante de los cb en el ámbito municipal de México, mostrar los procesos y 
actividades más relevantes llevados a cabo en la implementación de este instrumento 
financiero, identificar y caracterizar sus elementos componentes, y contribuir a su co-
nocimiento y socialización. El artículo analiza, compara y describe seis casos de éxito 
desarrollados por municipios de México en la colocación y emisión de cb, con el fin 
de conocer su estructura de operación, identificar semejanzas y diferencias, señalar 
fortalezas y debilidades, sintetizar resultados e identificar áreas de mejora. 

El análisis de tipo descriptivo permite conocer el proceso y complejidad de un sistema o 
proceso para acotarlo, ordenarlo, caracterizarlo y clasificarlo, en suma, para describirlo del 
modo más preciso posible. La investigación de carácter descriptiva representa una cosa de 
modo que dé cabal idea de ella; se ordena, condensa y codifica la información disponible 
acerca de un hecho o fenómeno como parte de una realidad. Este tipo de investigación 
evidencia y significa el ser de una realidad a través de sus partes, rasgos estructurales, cua-
lidades, propiedades, caracteres accidentales, comportamiento y circunstancias (Sarabia, 
1999, pp. 57-59).
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I. Antecedente 

Los antecedentes del bono municipal5 se remontan a la época del Renacimiento, en Italia, 
cuando las ciudades pedían prestado a las más acaudaladas, familias de mercaderes (…) El 
primer registro oficial de un bono municipal en Estados Unidos (eeuu) es de una emisión 
realizada por la ciudad de Nueva York para la construcción de un canal en 1812 (Alor, 
2001, p. 55).

A la fecha, el mercado de bonos municipales de eeuu está sumamente desarrollado; 
este país emite bonos municipales tanto en el mercado de capitales como en el de 
deuda; todas las ciudades y todos los condados se financian por medio del mercado 
de valores, con emisiones a corto, mediano y largo plazos. En la Bolsa de Nueva York 
existe un mercado exclusivo para este tipo de bonos; también hay sociedades de inver-
sión, calificadoras de valores y empresas de consultoría y asesoría exclusivas para este 
tipo de financiamiento. En eeuu la colocación de bonos municipales es sumamente 
variada; estos títulos difieren según el tipo de flujo que los respalda. En términos 
generales, existen bonos municipales respaldados por ingresos fiscales (recaudación 
directa) y por otro tipo de ingresos recaudados, y para efectos fiscales se consideran 
dos tipos de bonos básicos: los bonos out-of-state y los bonos in-state. 

Asimismo, otros países del mundo están en franco de desarrollo con relación al 
financiamiento de los gobiernos locales del ámbito municipal a través del mercado de 
valores. 

La colocación de instrumentos de deuda se utiliza con éxito en Estados Unidos y Canadá, 
así como en Japón, Sudáfrica y algunos países Europeos, como un medio para conseguir 
financiamiento bursátil a bajo costo, debido a las necesidades de recursos financieros en el 
ámbito local (Neiman, s/f, p. vii).

En Latinoamérica esta Fuente de financiamiento se ha implementado con lentitud; 
el financiamiento de los municipios a través del mercado de valores ha tenido un de-
sarrollo limitado, pocos municipios por país han colocado títulos-valor (cb o bonos) 
en este mercado, su diversidad es reducida y la mayoría de los que han utilizado este 
mecanismo lo ha hecho en el mercado de deuda y a largo plazo. 

En el caso de México, esta Fuente de financiamiento tiene pocos años de operar, 
la Ley del Mercado de Valores (lMv) se reformó en el año 2001, y dio acceso al mu-
nicipio para financiar deuda a través de la colocación de cb. El cuadro 1 muestra una 

5 Los conceptos de certificado bursátil y bono hacen referencia al título-valor emitido por un munici-
pio para obtener financiamiento a través del mercado de valores, y no al emitido por instituciones 
financieras para adquirir empréstitos fuera de dicho mercado. Estos títulos-valor mantienen similitud 
desde el momento en que ambos son colocados en el mercado bursátil. Debido a ello, en la jerga 
económica y financiera el nombre de estos dos instrumentos se usa como sinónimo. En el caso del 
financiamiento de los municipios en el mercado de valores, en la mayoría de los países lo llaman bono, 
excepto en México, donde se denomina certificado bursátil. Por esta razón, el presente texto utiliza 
como sinónimos el certificado bursátil colocado por un municipio y el bono municipal. 
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lista de países donde al menos un municipio o localidad han colocado y emitido cb o 
bonos en el mercado de valores para obtener financiamiento. 

Clasificación
Países con municipios que se financian en el mercado de valores 

a través de la colocación y emisión de certificados bursátiles

País Municipio o loca-
lidad

Nombre de
título emitido

Mercado de emisión* Observaciones

Perú Lima Bono municipal De deuda En proceso de autorización
eeuu Condados y 

ciudades
Municipal 
bonds (Munis)

De capitales y deuda Emitidos en el mercado de 
bonos del tesoro

La India Corporación
Municipal de 
Hmedabad

(City bonds) De deuda Primera
emisión 1996

Italia Corporación
Gobierno
municipal de
Roma

Bono municipal De deuda

El Salvador Alcaldías
municipales

Bono municipal De deuda Analizando la posibilidad

Chile Municipalidad de
Santiago

De deuda

Puerto Rico San Juan Bonos de obli-
gaciones

De capitales En la bolsa de Nueva York

España Barcelona Bono municipal
Colombia Cali Bono municipal De deuda
Bolivia La Paz Bono municipal De deuda Bolsa Boliviana

de Valores
Ecuador Quito Bono municipal De deuda Evaluando la posibilidad
Brasil Municipios del 

estado de Paraná
Bono municipal En estudio su implementa-

ción con recursos del bid

Costa Rica Municipalidad de
San Juan

Bono municipal Autorizados 
desde 1983

Paraguay Asunción Bono municipal De deuda
Argentina Rosario Bono municipal Desde 1929 Mercado de 

Valores de Rosario
Panamá Córdoba y Colon Bono municipal
México Municipios Certificado 

bursátil
De deuda A partir de 2001

* Algunos documentos revisados describen la participación de municipios en el mercado de valores, 
pero no precisan el tipo de mercado (de capitales o deuda) en que se colocó el bono o certificado bursá-
til, por ello los espacios en blanco.

Fuente: Elaboración propia basada en www.google.com.mx / certificados bursátiles y www.
elmsn.com.mx / bonos municipales.
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II. El Mercado de Valores en México

El mercado de valores en México se puede definir a partir de las consideraciones 
siguientes: 
1. Es un lugar físico donde se realizan operaciones bursátiles. 
2. Es el conjunto de mecanismos que permiten realizar transacciones con títulos-va-

lor colocados en la bMv.
3. Es el conjunto de normas e instituciones cuyo funcionamiento permite el proceso 

de colocación, emisión y distribución de títulos-valor.

El mercado de valores se desarrolla a través de dos figuras fundamentales, el emisor 
y el inversionista.

Un emisor se define como:

La persona moral, nacional o extranjera, que tenga listado sus valores en el Listado, com-
prendiéndose además, entre otras, a las instituciones fiduciarias en fideicomisos cuyo fin 
sea emitir valores listados en el citado listado, a las entidades federativas y municipios, así 
como a los organismos financieros multilaterales a que se refieren las disposiciones aplica-
bles (Reglamento Interior de la bMv, p. I-4).

Para objeto del presente texto, un emisor de valores es un municipio que requiere 
financiamiento, el que se obtiene a través de la colocación (venta) de valores para 
hacerse de recursos y financiar sus actividades. En contraparte, los inversionistas son 
los agentes que compran los títulos-valor; se pueden clasificar en personas físicas, 
personas morales e inversionistas institucionales (instituciones financieras). La figura 
1 ilustra los tipos de emisores de títulos valor en el mercado de valores mexicano.

Los emisores deben registrarse en la bMv y los títulos-valor deben inscribirse en el 
Registro Nacional de Valores e Intermediarios (rnvi) de la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores (cnbv), así como en la lista de valores autorizados para cotizar de la bMv. La 
oferta pública de valores debe ser previamente aprobada por la cnbv, y solo pueden ser 
objeto de oferta pública los valores inscritos en la sección de valores del rnvi.

Se considera:

Oferta pública, el ofrecimiento, con o sin precio, que se haga en territorio nacional a través 
de medios masivos de comunicación y a persona indeterminada, para suscribir, adquirir, 
enajenar o transmitir valores, por cualquier título. También se considerará oferta pública 
al ofrecimiento que se realice en términos del párrafo anterior, dirigido a ciertas clases de 
inversionistas (lMv, artículo 2, fracción xviii).
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Figura 1
Emisores de valores en México

Fuente: Elaboración propia.

III. Mercado de deuda y certificado bursátil

El mercado de valores en México se divide en tres grandes mercados: 
1. El mercado de deuda.
2. El mercado de capitales.
3. El mercado de derivados.6

En el mercado de deuda se colocan instrumentos de renta fija. Estos instrumentos 
son títulos-valor que representan una deuda si se consideran del lado del emisor, o un 
crédito colectivo si se consideran del lado de los compradores o inversionistas. 

6 En México los municipios solo pueden acceder al mercado de títulos de deuda del mercado de valores 
para obtener financiamiento; en virtud de ello, solo se caracteriza este mercado. 
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Estos títulos-valor tienen un plazo definido y proporcionan un rendimiento que se 
determina de acuerdo con las reglas y las condiciones pactadas y estipuladas con ante-
rioridad a su adquisición. Este tipo de títulos se considera de no riesgo (o sin riesgo).

Los títulos-valor de renta fija proporcionan un rendimiento a un plazo determi-
nado, que puede ser fijo o variable, y la forma de cálculo de dicho rendimiento debe 
quedar predeterminada al momento de la adquisición del título-valor. 

El mercado de títulos de deuda incluye el denominado mercado de dinero, con la 
diferencia de que el primero integra los instrumentos de renta fija a mediano y largo 
plazo (con vencimientos superiores a un año), y el segundo los instrumentos de renta 
fija a corto plazo (con vencimientos inferiores a un año). 

El mercado de deuda del mercado de valores de México está integrado por tí-
tulos-valor de renta fija de tipo genérico y específico. El cuadro 2 presenta algunos 
ejemplos de este tipo de instrumentos financieros.

Cuadro 2
Títulos-valor que integran el mercado de deuda bursátil

Título genérico Título específico

Papel Papel comercial
Papel comercial indizado
Papel comercial avalado

Pagarés Pagaré con rendimiento liquidable al vencimiento
Pagaré de mediano plazo 
Pagaré financiero

Aceptaciones Aceptaciones bancarias
Bonos Bonos de la Tesorería de la Federación

Bonos ajustables del Gobierno Federal
Bonos de desarrollo del Gobierno Federal
Bonos bancarios
Bonos bancarios para el desarrollo industrial

Obligaciones Obligaciones quirografarias
Obligaciones avaladas
Obligaciones indizadas
Obligaciones subordinadas
Obligaciones convertibles

Certificados Certificados de la Tesorería de la Federación (cetes)
Certificados de participación ordinarios
Certificados de participación inmobiliaria
Certificados de depósito bancario
Certificados de depósito bursátil
Certificados bursátiles (cb)
Certificados de plata

Fuente: Elaboración propia.

Los cb son títulos-valor que se comercializan en el mercado de deuda del mercado de 
valores, y pueden ser emitidos por empresas, gobierno y bancos; es decir, pueden ser 
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de tipo empresarial, gubernamental y bancario. Cada emisión de cb puede ser diferen-
te aunque pertenezca a un mismo ámbito, sector o giro. Cada colocación puede tener 
características diferentes; por ejemplo: monto de colocación, plazo, tasa de interés y 
garantía.

En el caso de los cb emitidos por municipios sucede lo mismo: cada emisión pue-
de ser diferente aunque sea ofertada por un mismo municipio en diferente tempora-
lidad. La estructura de operación del cb emitido por un municipio puede ser igual a 
una emisión anterior, variar con relación a otro emisor u emisión, o ser en parte igual 
y en parte diferente. Cada municipio emisor puede diseñar, en función de sus propias 
necesidades, las características específicas de este instrumento de financiamiento. 

IV. Casos de éxito en México

En México, la reforma a la lMv del 2001 permitió que tanto empresas nacionales y 
extranjeras como entidades públicas pudieran financiarse en el mercado de títulos 
de deuda a través de la colocación y emisión de cb. En el ámbito del sector público 
la reforma dio acceso al municipio para financiar deuda de largo plazo a través de la 
colocación y la emisión de cb.

Como derivación de esta reforma, las entidades federativas se dieron a la tarea 
de modificar sus respectivas legislaciones con el fin de permitir a los gobiernos mu-
nicipales el financiamiento en el mercado de valores a través de la colocación de cb. 
Por ejemplo, en el caso del estado de Jalisco se modificó la Ley de Deuda Pública del 
Estado de Jalisco y sus Municipios (actualmente Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y Municipios). 

Como resultado de la reforma, los municipios de México se dieron a la tarea de 
acceder a esta Fuente de financiamiento. El cuadro 4 muestra seis casos de éxito7 de 
emisiones de cb realizadas por municipios de México.

7 Se consideran casos de éxito por ser colocaciones y emisiones que han comenzado y finalizado sin 
inconvenientes en el mercado de valores y han cumplido con sus objetivos. 
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Cuadro 4
Municipios de México con colocación de certificados bursátiles 

en el mercado de valores (Millones de Pesos)

Entidad
federativa

Municipio y fecha de 
emisión 

Nombre de
título emitido

Mercado de emisión* Monto de la oferta

Aguascalientes Aguascalientes
11/Dic/2001
y 17/Dic/2003

Certificado
bursátil

De deuda $90,000,000.00
$100,000.000.00

Nuevo León San Pedro
Garza García
24/Jul/2002
y 24/Jul/2003

Certificado
bursátil

De deuda $200,000,000.00

$110,000,000.00
$50,000,000.00

Nuevo León Monterrey
30/Ago/2002

Certificado
bursátil

De deuda $168,000,000.00

Jalisco Guadalajara
6/Dic/2002

Certificado
bursátil

De deuda $800,000,000.00

Jalisco Zapopan
6/Sep/2002

Certificado
bursátil

De deuda $147,000,000.00

Estado de Mé-
xico

Tlalnepantla de Baz
30/Jun/2003

Certificado
bursátil

De deuda $95,899,729.80

Fuente: Elaboración propia basada en www.bmv.com.mx / prospectos de colocación.

Los casos de éxito de colocación de cb por parte de municipios en México son 
ejemplo de lo que lograron y pueden lograr otras administraciones municipales. De 
acuerdo con las autoridades de la bMv, “El certificado bursátil inicio operaciones en el 
mercado de valores mexicano el 11 de agosto de 2001, desde entonces este instrumen-
to financiero ha sido una importante alternativa de financiamiento, fundamentalmen-
te para empresas y municipios” (bMv, 2012).

Las características más relevantes de los seis casos de éxito analizados (de coloca-
ciones de cb por parte de municipios en México) se pueden agrupar en las categorías 
siguientes: 
a. Marco legal
b. Inversión pública productiva
c. Situación económica y financiera
d. Respaldo crediticio
e. Fideicomiso maestro
f. Intermediario financiero
g. Gobierno municipal

A. Marco legal

El marco jurídico relacionado con el financiamiento municipal, incluidos los aspectos 
relativos a la emisión y la colocación de cb, es amplio, comprende normatividades 
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de distintos niveles de gobierno, instituciones públicas y organizaciones privadas. El 
régimen legal aplicable al ámbito municipal involucra diversos niveles, por lo cual su 
identificación y su conocimiento son imprescindibles para fundamentar la oferta de 
este tipo de títulos-valor.

La autoridad municipal debe observar de forma completa y detallada el régimen 
jurídico relacionado con la colocación y la emisión de cb, y atender la vinculación exis-
tente entre las distintas normatividades. De acuerdo con el análisis realizado, el marco 
normativo que debe conocer y atender el gobierno municipal para ofertar, colocar y 
emitir cb se puede clasificar en tres ámbitos o niveles: federal, estatal y municipal.

En el nivel Federal se ubica la legislación siguiente: Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos (cpeuM), Ley Federal de Deuda Pública, Ley del Merca-
do de Valores (lMv), Reglamento Interior de la Bolsa Mexicana de Valores, Ley de 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, Ley General de Títulos y Operaciones 
de Crédito, Ley Orgánica del Banco Nacional de Obras Públicas y Servicios Públicos 
(banobras), Ley de Coordinación Fiscal, y Reglamento del Artículo 9º de la Ley de 
Coordinación Fiscal en Materia de Registro de Obligaciones y Empréstitos de Enti-
dades Federativas y Municipios.

En los ámbitos estatal y municipal se ubica la legislación siguiente:8 Ley de Disci-
plina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios (ldFeFM), Ley de Coor-
dinación Fiscal del Estado de Jalisco con sus Municipios, Ley de Hacienda Municipal 
del Estado de Jalisco, Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del 
Estado de Jalisco, Reglamento de la Administración Pública Municipal de Guadalaja-
ra, Reglamento del Ayuntamiento de Guadalajara.9

B. Inversión pública productiva

El marco normativo plantea con claridad que los municipios solo pueden contraer 
obligaciones, empréstitos o financiamientos cuando se destinen a inversiones públicas 
productivas, a su refinanciamiento o reestructura, y a las reservas que deban constituirse 
en relación con ellas. Señala que por inversión pública productiva debe entenderse toda 
erogación por la cual se genere, directa o indirectamente, un beneficio social, y describe las 
finalidades específicas a que debe destinarse.10 

8 En el caso de estos dos niveles de gobierno se menciona de manera ilustrativa el régimen jurídico 
del estado de Jalisco y sus municipios, así como la normatividad del municipio de Guadalajara, en el 
entendido de que la legislación particular de cada entidad federativa y sus municipios puede variar.

9 La descripción completa del marco legal (incluidos todos los artículos y fracciones) es demasiado volu-
minosa, lo que hace impráctica su relación exhaustiva. El nombre de la legislación y el número de los 
artículos considerados clave para el financiamiento de los municipios por medio de cb es el siguiente: 
1. cpeuM; artículo 117, fracción viii. 2. lMv; artículo 2, fracción v; y artículos 60 y 61. 3. ldFeFM; artícu-
los 22 a 32 y 34 a 42.

10 Confere: cpeuM, artículo 117, fracción viii, y ldFeFM, artículo 2, fracción xxv, y artículo 22. 
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La contratación de deuda a través de la colocación de cb debe atender la normati-
vidad referida, e incluso ser más selectiva; es decir, canalizarse exclusivamente a obras 
de carácter productivo y de servicios que se sustenten en la formulación integral de 
un proyecto social de inversión y consideren con precisión la viabilidad económica y 
el retorno de la inversión, siempre tomando en cuenta los servicios públicos que tiene 
a su cargo el municipio.

A continuación se describe el destino que dieron los gobiernos municipales a los 
recursos obtenidos por la colocación y emisión de cb (se citan tres de los seis casos de 
éxito descritos en el cuadro 4). 
• Municipio de Guadalajara: Pago de financiamiento utilizado para la construcción 

de diversas obras públicas productivas, así como de adeudos contraídos con Ban-
ca Serfin y banobras. 

• Municipio de Zapopan: Realización de las obras viales siguientes: avenida Patria 
y acueducto, acueducto y periférico, Mariano Otero y López Mateos, y amplia-
ción de carretera base aérea.

• Municipio de Tlalnepantla de Baz: Construcción y puesta en marcha de una plan-
ta de tratamiento de aguas residuales de origen doméstico, para su reúso en pro-
cesos industriales.

C. Situación económica y financiera 

El conocimiento de la situación económica y financiera del municipio permite valorar 
la capacidad que tiene para cumplir con el pago de deudas previamente contraídas y 
adquirir nuevas obligaciones financieras. La evaluación de la capacidad económica 
y financiera del municipio debe sustentarse en medidas e indicadores que permitan 
fundamentar la toma de decisiones relativa a la colocación y la emisión de cb. A con-
tinuación se describen los indicadores más importantes a tomar en cuenta, así como 
algunos criterios relevantes que considerar. 
• Costo de la inversión. Definir la obra pública a realizar en función de las priorida-

des establecidas, calcular el costo de la inversión y determinar la administración 
mensual de recursos, con el fin de definir el monto total a colocar, la calendariza-
ción de emisiones de cb y, por tanto, contar en tiempo y forma con los recursos 
que requieren las obras de infraestructura planeadas. La colocación de cb debe 
contener un programa definido de emisiones, con el fin de disponer de los recursos 
en los tiempos requeridos y, por consiguiente, evitar la infructuosidad, la ociosidad 
y el mal uso de los recursos adquiridos. El gobierno municipal debe planear en 
función de sus necesidades el monto a colocar y las características de cada emisión. 
Los planes de obra y su costo deben calcularse con total certidumbre, con el fin de 
evitar el retraso en el calendario de obra, el cambio de costos y el movimiento en el 
ejercicio de los recursos. La autoridad municipal debe identificar la parte propor-
cional que representa el costo de la inversión pública productiva con respecto a los 
ingresos totales del municipio (relación ingreso total/costo de inversión). 
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• Producto Interno Bruto (pib). Ubicar el monto del pib municipal y el porcentaje 
que representa la deuda adquirida con respecto a esta variable. Si bien no todo 
el valor de la producción que genera el municipio entra como ingresos a las ar-
cas municipales, este indicador permite estimar el monto posible de los ingresos 
presentes y futuros del municipio, y conocer el porcentaje de los recursos que el 
municipio produce que son deuda (relación pib nominal y real/deuda). 

• Ingreso público. Calcular el total de ingresos del ejercicio actual y proyectar los 
futuros, e identificar la proporción que representa la posible deuda adquirida del 
total de ingresos presupuestales anuales (relación ingreso total/deuda total y par-
cial), así como la fracción de los ingresos liberados (no comprometidos con otras 
deudas), con el fin de conocer la capacidad general de pago del municipio. Los in-
gresos deben calcularse de forma anual por rubro de ingreso, estimando de forma 
específica el flujo futuro de la Fuente de ingreso que respalda el crédito (pactada 
como garantía), con el fin de identificar la capacidad y el cumplimiento específico 
del pago de la deuda por contraer. 

• Gasto público. Conocer la evolución, la estructura y la prospectiva, tanto del gasto 
total como por programas, proyectos y conceptos de gasto, con el fin de raciona-
lizar y priorizar, en caso necesario, su ejercicio, ante la posibilidad de un evento 
fortuito que genere un posible incumplimiento de pagos. También debe calcularse 
la proporción que representa la deuda por adquirir del gasto total (relación gasto 
total/deuda total y parcial). En cuanto al gasto de los ingresos extraordinarios 
recibidos por la vía de la deuda a través de la colocación de cb; estos deben orien-
tarse al financiamiento de proyectos de inversión pública que generen ingresos 
propios, que garanticen el retorno de la inversión y que desarrollen el flujo de 
ingresos suficiente para el pago de la deuda por contraer. Lo ideal es que los in-
gresos extraordinarios adquiridos mediante la colocación de cb no se utilicen para 
el pago de pasivos o reestructuración de deuda vigente. 

• Costo financiero y administrativo. El crédito por concepto de cb debe adquirirse 
en las mejores condiciones del mercado, lo que requiere comparar el precio a 
pagar en el mercado bursátil con el fin de asegurar el menor pago por concepto 
de interés y la menor carga financiera para el municipio. Para lograr lo anterior, 
es importante que el crédito se adquiera con una tasa de interés fija y no variable. 
Esta medida da estabilidad y certidumbre al municipio ante cualquier cambio de 
la situación económica del país, y permite cumplir de forma apropiada con los 
pagos en los plazos estipulados. También se debe identificar el costo financiero de 
la deuda, calculando el total de intereses que se pagarán por el monto del crédito 
adquirido, tomando en cuenta las características específicas de la tasa de interés 
a devengar; es decir, si está ligada a una tasa de referencia (tiie, cetes, udis), si 
está vinculada a un índice financiero o si paga sobretasa o primas adicionales. 
Asimismo, se deben identificar los costos administrativos, de gestión y consultoría 
relacionados con el proceso de colocación y oferta pública de cb, en particular, la 
parte proporcional que representan dichos costos con respecto al monto total de 
la deuda adquirida (relación deuda/costos financieros y administrativos). Para la 
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óptima toma de decisiones, ambos tipos de costos deben compararse con respecto 
a los ofrecidos por la banca tradicional y de desarrollo. 

• Capacidad de endeudamiento. Para colocar y emitir cb, el municipio debe conocer 
la capacidad de endeudamiento que tiene, a través de dos formas: primero, com-
parando el ingreso total contra el gasto total, y, segundo, ubicando la relación pro-
porcional entre sus activos y pasivos. La primera permite conocer el resultado del 
ejercicio fiscal; es decir, si el municipio registra superávit o déficit presupuestal. 
La segunda permite conocer el monto al que asciende la relación entre los activos 
y pasivos, y estimar el monto al que ascendería el nuevo pasivo total del municipio 
(sumando la deuda actual y la deuda por contraer). La relación entre activos y 
pasivos debe revisarse de forma desagregada, observando de manera principal lo 
correspondiente a los activos y pasivos circulantes. Es importante que en ambos 
casos se conozca la situación actual, tendencia histórica y prospectiva, en virtud 
de que estos dos indicadores permiten ver de cerca la capacidad de endeudamien-
to que tiene el municipio y, por consiguiente, la posibilidad de colocar y emitir cb. 

• Estructura y cumplimiento de pagos. Para cumplir en tiempo y forma con los 
pagos tanto del principal como de los intereses (pagos cupón) de la colocación 
y la emisión de cb, el gobierno municipal debe plantear de forma apropiada la 
estructura de pagos de la deuda total, incluida deuda nueva o por contraer. Dicha 
estructura debe asegurar que los plazos de pago estén lo suficientemente diferen-
ciados, cuidando que la mayoría de ellos no se concentre en un solo año o plazo 
de pago, lo cual los haga difícil de cubrir. Con el fin de cumplir apropiadamente 
con la amortización de los créditos, dentro de los plazos pactados, la estructura 
y calendarización de pago debe evitar la reestructuración o la refinanciación del 
crédito, evitar solo reciclar la deuda o solo cambiar el perfil de los pasivos finan-
cieros. De esta manera, la estructura y el cumplimiento de pagos contribuye a la 
solvencia y la certidumbre de las obligaciones futuras del municipio y a no acotar 
el margen de maniobra de las próximas administraciones municipales. Para cum-
plir con este cometido también es importante revisar el desempeño crediticio o la 
historia del cumplimiento de pagos del municipio. 

Otros aspectos que se deben tomar en cuenta, tanto para la evaluación de la situación 
económica y financiera del municipio como para la colocación y emisión de cb, son 
los siguientes:
• Sistema contable. El registro y la presentación de la contabilidad del municipio 

debe realizarse de conformidad con los criterios que rigen la Ley General de Con-
tabilidad Gubernamental (lgcg) y las normas emitidas por el Consejo Nacional 
de Armonización Contable (conac),11 en particular con los Lineamientos Gene-

11 El sistema contable permite el registro y la articulación de todas las operaciones realizadas; en parti-
cular, las relativas al ámbito económico y financiero. Por su parte, la conac es la instancia encargada 
de armonizar la información entre los entes públicos, incluidos los municipios, con el fin de facilitar el 
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rales de los Sistemas de Contabilidad Gubernamental Simplificado General y Bá-
sico para los municipios.

• Calificación del emisor y emisión. Tanto el municipio como emisor, como la colo-
cación y la emisión de cb realizadas por este nivel de gobierno, deben ser evalua-
dos por al menos dos calificadoras de valores autorizadas para operar por la cnbv. 
Obtener una buena calificación crediticia por parte de una institución calificadora 
de valores permite al municipio acceder al financiamiento en mejores condiciones 
de plazo y tasa de interés, debido a que ofrece a los inversionistas una mayor cer-
tidumbre o probabilidad de que se pague el crédito en el tiempo pactado y, por 
consiguiente, un menor riesgo de incumplimiento. 

• Estructura legal. Analizar la solidez de la estructura legal de la emisión.

D. Respaldo crediticio

La colocación y la emisión de cb por parte del municipio deben estar garantizadas por 
una Fuente de pago específica que funge como respaldo crediticio, y dicho respaldo 
puede sustentarse en flujos de ingresos diversos. 

De conformidad con el Banco Nacional de México, en México los bonos que pueden emitir 
los municipios difieren de acuerdo al tipo de flujo que los respalda. Este tipo de bonos se 
clasifican en: 

1. Títulos con respaldo crediticio del Fideicomiso Maestro. Estos créditos se destinan a obra 
pública productiva y son respaldados por flujos futuros de participaciones federales (ramo 
28 no comprometido); 

2. Títulos con Fuente de pago determinada. Estos créditos se destinan a determinadas nece-
sidades de financiamiento y son respaldados por la anticipación de los flujos provenientes 
de los impuestos del propio municipio (ejemplo: predial); 

3. Títulos con base en garantías financieras. Estos créditos se destinan a proyectos con viabi-
lidad y son respaldados con garantías contingentes de terceros o aval de alguna institución 
financiera (ejemplo: banobras); 

4. Títulos autoliquidables. Estos son instrumentos de cobranzas fideicomitidas que garanti-
zan el pago del financiamiento (ejemplo: agua potable) (Guerrero, 2005, p. 86).

De los casos de éxito analizados encontramos que cinco respaldaron la deuda con 
garantía total apoyada en el flujo futuro de participaciones federales (ramo 28), y uno 
con garantía parcial apoyada en el flujo de derechos de agua, pero todas las colocacio-
nes y emisiones tuvieron al Fideicomiso Maestro (FM) como mecanismo de adminis-

registro y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la 
eficacia, la economía y la eficiencia del gasto e ingreso públicos.
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tración y Fuente de pago. A continuación se describe de forma breve el antecedente y 
el funcionamiento del FM. 

E. Fideicomiso Maestro

En el año 2001, se publicó el reglamento del artículo 9° de la Ley de Coordinación 
Fiscal, en Materia de Registro de Obligaciones y Empréstitos de las Entidades Fe-
derativas y Municipios. Teniendo como marco jurídico este reglamento se creó el FM 
como mecanismo para cubrir la deuda pública contraída por los municipios.12

Entre las nuevas reglas para la contratación de financiamientos destacan las modificacio-
nes en materia de riesgo. Las nuevas reglas no permiten considerar los financiamientos de 
las entidades municipales como riesgo gobierno federal dado que reconocen las diferen-
cias en riesgo crédito determinado por las calificadoras (...) En este contexto, las autorida-
des federales propusieron un esquema de financiamiento para entidades municipales en 
base a un Fideicomiso Maestro… (Bojórquez, 2001, pp. 25-26).

El FM es un mecanismo jurídico que permite que un tercero (fiduciario) administre los 
recursos que servirán para el pago de la deuda contratada. La estructura del esquema 
de amortización de la deuda mediante el FM puede variar en dependencia del tipo de 
flujo que los respalda y las características específicas del prospecto de colocación. El FM 
es un mecanismo flexible que se puede aplicar a cualquier flujo de ingresos que respalde 
la deuda; por ejemplo: participaciones federales, derechos de agua e impuesto predial. 

El afectar estos recursos significa que, conforme se reciben, de conformidad con 
el porcentaje determinado al inicio de la operación, se depositan directamente en el 
FM. El fideicomiso, como estructura jurídico-financiera, aísla el manejo de los recursos 
de la intervención administrativa del gobierno, con el fin de servir como mecanismo 
de pago de la colocación y la emisión de cb. 

Cuando el municipio utiliza participaciones federales como Fuente de pago, el 
depósito de ellas se realiza por el Estado en la Tesorería de la Federación (tesoFe), 
por instrucción irrevocable del municipio. El gobierno municipal puede optar por 
afectar el 100% de las participaciones federales o destinar solo una parte de ellas para 

12 Antes de 2001 el grueso de la deuda de los municipios fue contratada y respaldada bajo el esquema 
de “mandato”. Mediante este mecanismo los bancos canalizaban recursos a las entidades al amparo 
de un mandato entre la entidad contratante y la sHcp. En este esquema la sHcp fungía como único 
ejecutor de las garantías ofrecidas por los municipios, cuando estas se basaban en la participación 
que en ingresos federales les correspondían. Asimismo, al presentarse un incumplimiento los bancos 
podían solicitar a la sHcp el pago de adeudos vencidos, descontando al municipio los importes pagados 
del flujo de participaciones federales que le correspondían en el periodo. En tales circunstancias, los 
bancos consideraban esta deuda como riesgo Gobierno Federal. Con la desaparición del esquema de 
“mandato” se abrió la posibilidad de que los municipios pudieran llevar a cabo emisiones pues los fa-
cultaba para garantizar sus obligaciones con la afectación en participaciones u otros ingresos propios, 
de acuerdo con las leyes estatales de deuda, y sobre la base de la figura del Fideicomiso Maestro como 
mecanismo de administración y fuente de pago. 
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el pago de la deuda contraída a través de cb. En cuanto al periodo de pago, la autori-
dad municipal puede optar por emisiones que amorticen periódicamente con pago de 
cupón o con un solo pago al vencimiento. 

En términos generales: 

El Fideicomiso Maestro funciona de la manera siguiente: 1. El Estado solicita de mane-
ra irrevocable a la tesoFe que afecte un porcentaje de sus participaciones al fideicomiso 
de administración y pago, que la propia entidad federativa constituye con la finalidad de 
servir los financiamientos contratados; 2. La sHcp entrega a los Estados el remanente de 
sus participaciones federales: 3. El Fideicomiso sirve a la deuda anterior (opcional); 4. 
El Fideicomiso deposita las cantidades asignadas a los distintos financiamientos y; 5. El 
excedente de las participaciones fluye a las secretarías de finanzas o tesorerías estatales 
(sHcp, 2004, p. 18).

El FM, como mecanismo administración y Fuente de pago, permite lograr altos márge-
nes de seguridad para cubrir la deuda, y se constituye en un mecanismo confiable para 
que los inversionistas en el mercado de valores reciban sus pagos de forma oportuna 
según el calendario previamente estipulado, lo cual, bajo el esquema de “mandato”, 
era más complicado de lograr. El FM cobra relevancia en virtud de que permite mejo-
rar la calificación específica de cada colocación y emisión de cb. 

F. Intermediario financiero 

Un intermediario financiero es una institución de banca múltiple (ibM) constituida 
como grupo financiero que cuenta con casa de bolsa y área fiduciaria, así como con la 
autorización de la cnbv para operar. El intermediario financiero, a través de estas dos 
instancias, es el encargado de diseñar, operar y desarrollar todo lo relativo a la colo-
cación y la emisión de cb, de conformidad a lo acordado con el gobierno municipal.

Al área fiduciaria de la ibM es la encargada de constituir el FM, sus características 
específicas, su estructura operativa, los servicios que integra y la forma de administra-
ción. Por su parte, la casa de bolsa es la encargada de diseñar las características del 
prospecto de colocación y emisión, lanzar la oferta pública para la puesta en venta 
del cb y establecer el contacto con los posibles inversionistas. En resumen, estas dos 
instancias son las encargadas de cumplir con lo estipulado en la lMv para la colocación 
y la emisión de cb por parte del municipio. 

De los aspectos que comprenden la colocación y la emisión de cb, la autoridad 
municipal debe conocer de manera puntual lo relativo a la oferta pública. A continua-
ción se describen las particularidades que presentaron las ofertas públicas de los seis 
casos de éxito analizados. 
• Mercado de emisión. Los seis municipios colocaron los cb en el mercado de títu-

los de deuda.
• Monto de la deuda. Los montos de las emisiones de los seis municipios fluctuaron 

entre lo siguiente: la mínima fue de 90 millones y la máxima de 800 millones de 



84 

Expresión Económica, núm. 43, 2019. Universidad de Guadalajara. cucea

pesos. Para su colocación todos los montos fueron divididos en cb con valor nomi-
nal de $100.00 pesos cada uno. 

• Destino del crédito. De los seis municipios, cinco utilizaron los recursos crediti-
cios para obra pública, y uno para obra pública y pago de adeudos con la banca 
comercial y de desarrollo. 

• Tasa de interés. Del total de emisiones, dos ofrecieron tasa de interés fija y cuatro 
tasa variable, y tres fijaron a los cetes como la tasa de referencia, e incluyeron una 
sobretasa; una se estableció en udis. 

• Plazo de amortización. Las seis colocaciones y emisiones fueron a largo plazo, 
cinco, siete y diez años. Todas pagaron cupones con periodicidad trimestral y se-
mestral, 91 y 182 días.

• Tipo de colocación. Todas las colocaciones fueron de tipo único, realizadas por 
un solo municipio. Ninguna se realizó de forma conjunta con otros municipios.

• Tipo de emisión. De las seis colocaciones, cuatro constaron de una sola emisión y 
dos lanzaron dos emisiones. 

• Costo de emisión. Los gastos administrativos relacionados con la colocación y 
las emisiones variaron, el más bajo fue de $1,350,000.00 pesos, y el más alto de 
$12,368,504.00 pesos. Estos gastos como proporción del monto colocado repre-
sentaron el 1.2% y el 12.89%, respectivamente.

• Tiempo de trámites. El tiempo que duró el trámite a partir de la autorización de 
los ayuntamientos fue variable: el mínimo fue de tres meses, y el máximo de ocho 
meses. 

• Garantía de la emisión. De las seis colocaciones, cinco fueron respaldadas con los 
flujos futuros de participaciones federales (ramo 28), con garantía total, y una por 
derechos de agua, con garantía parcial.

• Administración de la emisión. Todas las colocaciones y emisiones utilizaron el FM 
como mecanismo de administración, pago y liquidación.

• Calificación crediticia. Todas las calificaciones crediticias otorgadas a las coloca-
ciones y emisiones fluctuaron entre aaa(mex), mxAAA y Aaa mx.13 

• Calificadora de valores. Las empresas calificadoras de valores que participaron en 
la valoración del emisor y emisiones fueron Standard & Poor’s, Fitch y Moody’s. 

G. Gobierno municipal 

En el municipio la iniciativa de financiamiento a través del mercado de valores surge 
del gobierno municipal; la labor de gestión para la colocación y emisión de cb surge 
de la necesitad y el interés de la autoridad municipal. Las acciones a emprender para 

13 Las calificadoras de valores tienen sus propias metodologías para evaluar los tipos de emisores y emi-
siones, así como sus propias escalas de calificaciones. Para el caso de los municipios como emisores 
y la emisión de cb se recomienda revisar las metodologías de calificación correspondientes al sector 
público, de forma específica los relativos a títulos de deuda, financiamientos estructurados y flujos 
futuros, publicadas en las páginas de Internet de cada institución calificadora de valores. 
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lograr este tipo de financiamiento se pueden dividir en dos tipos, las realizadas en el 
municipio y las efectuadas fuera de él. 

La planeación, el desarrollo y el seguimiento de la colocación y la emisión de cb 
exigen un equipo de trabajo interno del municipio que se interiorice en el conjunto de 
elementos relativos a este tipo de financiamiento. El equipo de trabajo interno debe 
contar con la preparación a dock para implementar con éxito todo lo relacionado con 
la colocación y la emisión de cb, y debe estar integrado al menos por el presidente 
municipal, la comisión edilicia de hacienda y presupuesto, el tesorero y los directores 
de ingresos y egresos, con el fin de atender lo relativo a las atribuciones y funciones de 
este nivel de gobierno. En forma adicional a lo anterior, como integrante del equipo 
externo, el gobierno municipal debe incorporar al menos una empresa de consultoría 
y asesoría legal, operativa y financiera especializada en financiamiento bursátil. Los 
equipos interno y externo deben precisar las funciones y actividades a realizar por cada 
uno de ellos por cada institución, área y personal participante, con el fin de trabajar 
de forma articulada y cumplir en tiempo y forma con la labor que a cada uno compete.

A continuación se presenta, a manera de ejemplo, el programa de actividades 
desarrollado por el municipio de Zapopan para la colocación y la emisión de cb objeto 
de análisis. 

Definición del esquema de financiamiento (etapas): 

1. Diseño: Evaluación de Fuentes de financiamiento: A. Conformación del equipo de tra-
bajo, B. Evaluación de Fuentes de financiamiento; C. Definición y diseño preliminar del 
proyecto de inversión y financiamiento, D. Análisis y selección de las diferentes comisiones 
del ayuntamiento y, E. Elaboración del dictamen y autorización por el ayuntamiento para 
contratar deuda; 

2. Proyecto de la emisión: Duty contest; A. Criterios de selección, B. Invitación al concurso, 
C. Recepción y evaluación de las propuestas, D. Selección del agente colocador; 

3. Proyecto de la colocación: A. Due diligence (agente colocador); B. Elaboración del pros-
pecto y diseño del fideicomiso; C. Revisión de leyes de ingresos y presupuestos; D. Califi-
cación de deuda y sus garantías y; E. Road Show, emisión y registro; 

4. Aplicación: Construcción de la obra; A. Determinación de prioridades (paralelo al pro-
ceso de diseño); B. Elaboración del proyecto ejecutivo (antes de iniciar etapa de coloca-
ción); Concurso de obra (durante el proceso de colocación) y E. Recepción (Guerrero, ob. 
cit., p. 93).

Consideraciones finales

En México el municipio desempeña una función clave en el desarrollo económico y 
social, a través de la creación de infraestructura productiva y de servicios. Este tipo de 
inversión incide en el crecimiento de la economía municipal y contribuye al aumento 
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de la eficiencia y la competitividad de su producción. La inversión pública productiva 
permite generar derrama económica, promover polos de desarrollo y generar recursos 
para el municipio, es Fuente de desarrollo social por su impacto positivo en la gene-
ración de empleo y reducción de la pobreza, y contribuye a disminuir la marginación 
y elevar el nivel de vida de la población. En síntesis, es la base sustancial para el desa-
rrollo económico y social del municipio.

El municipio necesita financiamiento para la generación de proyectos de infraes-
tructura (presas, plantas de tratamiento de aguas residuales, rellenos sanitarios, acue-
ductos, urbanización, electrificación, alumbrado público, sistemas de videovigilancia, 
sistemas de foto infracción, parquímetros, entre muchos otros). Sin embargo, enfrenta 
escasez de recursos financieros para hacer frente a las necesidades de infraestructura 
física que requiere y demanda la ciudadanía y el sector productivo. Por consiguiente, 
el municipio necesita obtener ingresos adicionales que le permitan financiar activida-
des dirigidas al desarrollo social y económico. Necesita contar vías de financiamiento 
adicionales a las proporcionadas por la banca comercial y de desarrollo, para proveer-
se de recursos para la construcción de obras de infraestructura productiva y de servi-
cios, y una forma de captar estos recursos es la colocación y la emisión de cb.

El gobierno de México, con la finalidad de atender la situación antes descrita, 
se fijó como tarea incorporar el municipio a la tendencia internacional de “bursati-
lización del financiamiento”, para lo cual reformó la lMv de 2001, y autoriza a este 
nivel de gobierno para emitir deuda a través de la colocación y la emisión de cb. En 
virtud de este hecho, en nuestro país la autoridad municipal está experimentando la 
transición de una cultura de gestión financiera sustentada en esquemas de financia-
miento exclusivos de la banca comercial y de desarrollo, a un modelo que incorpora el 
mecanismo de financiamiento a través del mercado de valores, y, por consiguiente, su 
filosofía, principios y métodos. 

El marco jurídico que reguló en México el financiamiento del municipio a través 
del mercado de valores incorporó avances considerables en cuanto a su orientación y 
control, como los siguientes: 
1. El acceso al financiamiento exclusivo en moneda nacional (no en moneda extran-

jera). 
2. El acceso al financiamiento exclusivo para infraestructura pública productiva. 3. 
3. El acceso al financiamiento bursátil a largo plazo. 
4. La definición de un esquema de deuda pública garantizada. 
5. La bursatilización de activos financieros mediante un esquema fiduciario estruc-

turado. 
6. El contar con al menos dos calificaciones crediticias para emitir deuda bursátil. 
7. La entrada en vigor del sistema de alertas.

En sentido estricto, con la reforma a la lMv de 2001 se plantearon las condiciones 
para que el municipio pudiera obtener crédito mediante el financiamiento bursátil; 
sin embargo, a diecisiete años de la autorización al municipio para financiarse me-
diante está vía, solo el 0.56% del total de los municipios de la República Mexicana y 
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el 3.4% del total de municipios metropolitanos del país han obtenido financiamiento 
a través de la emisión única (no conjunta) de cb, lo que sitúa a esta alternativa en la 
última opción crediticia empleada, después de la banca comercial y de desarrollo. 
Por lo anterior, México enfrenta el reto de expandir este tipo de financiamiento, y 
para lograrlo resulta fundamental impulsar la cultura financiera de las autoridades 
municipales relacionada con el financiamiento bursátil, en particular la relativa a la 
colocación y la emisión de cb. 

Evidentemente, la contratación de deuda por parte del municipio en cualquier 
área y nivel (incluido el bursátil) tiene sus consecuencias y repercusiones. Al respecto, 
es importante reconocer: a) que la deuda pública no es mala por sí misma si se ma-
neja adecuadamente; es decir, dentro de la capacidad de pago del nivel de gobierno 
municipal, y b) que la deuda pública adquirida puede tener consecuencias graves si 
se maneja de forma inapropiada o irresponsable. En virtud de estas dos situaciones, 
resulta importante conocer los casos de éxito en la colocación y la emisión de cb por 
parte de los municipios; en particular, su estructura de operación, sus características 
relevantes, los factores que le dan viabilidad económica y financiera, y los criterios 
apropiados para su implementación y desarrollo. 

Las experiencias de éxito analizadas muestran que el endeudamiento mediante la 
colocación de cb ha permitido cumplir con su cometido a los gobiernos municipales 
que han utilizado esta Fuente de financiamiento; sin embargo, el volumen de opera-
ciones a escala nacional ha sido muy limitado, por lo que el gobierno de México y su 
sistema financiero y bancario enfrentan el reto de impulsar este tipo de financiamien-
to, creando las condiciones para cumplir de mejor manera con sus fines, lo que debe 
evidenciarse a través de dos hechos: a) que un número mucho mayor de municipios 
acceda al endeudamiento bursátil por la vía de la colocación y la emisión de cb, y b) 
que esta Fuente de financiamiento supere al otorgado por la banca comercial y de 
desarrollo, tanto en número de municipios como en monto colocado. 

Las experiencias de éxito analizadas muestran que el financiamiento a través de 
la colocación y la emisión de cb es una buena opción para el municipio; sin embargo, 
este nivel de gobierno debe evitar niveles de endeudamiento excesivos o difíciles de 
cubrir, con una estrategia financiera respaldada en la toma de decisiones responsable 
y sustentadas en el conocimiento y atención de: 
a. La capacidad que tiene el municipio para suscribir deuda, en función de los indi-

cadores que muestran su situación económica y financiera. 
b. La adquisición de la deuda en los mejores términos y condiciones. 
c. El conocimiento preciso del proceso de financiamiento mediante la colocación y 

la emisión de cb. 
d. La asesoría técnica pertinente relacionada con el proceso financiero, jurídico, de 

planeación y bursatilización. 

Tomar en cuenta las consideraciones y los criterios descritos permitirá a la autoridad 
municipal plantear una estrategia consistente para la bursatilización del municipio, 
impulsar el financiamiento de este nivel de gobierno en el mercado de valores me-
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diante la colocación y la emisión de cb, elevar el nivel de inversión pública de carácter 
social y productiva, y mejorar el desarrollo económico y social en el ámbito geográ-
fico del municipio. 
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4. Dirección*: 
Calle:   No:
Colonia:  CP:  Cd.:   Edo:
País
No. de Tels.   Celular: 
Correo electrónico**: 

5. Actividad(es) que realiza actualmente:

6. Institución(es) en la que presta sus servicios o realiza sus estudios**: 

7. Breve biografía (curriculum) del autor (que no exceda los seis renglones):

* En el caso de la dirección, puede optar por su domicilio particular o el domicilio 
institucional, ya que serán necesarios para el envío del ejemplar de la revista en 
que se publique su trabajo.

** Tanto el correo electrónico como la afiliación institucional aparecerán en la revis-
ta como medios de identificación y contacto.



Universidad de Guadalajara

Doctor Ricardo Villanueva Lomelí
Rector general

Doctor Héctor Raúl Solís Gadea
Vicerrector ejecutivo

Maestro Guillermo Arturo Gómez Mata
Secretario general

Centro Universitario de Ciencias Económico Administrativas

Maestro Luis Gustavo Padilla Montes
Rector

Doctor José María Nava Preciado
Secretario académico

Doctor Antonio Sánchez Bernal 
Director de la división de Economía y Sociedad

Doctor Martin G. Romero Morett
Jefe del departamento de Economía
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